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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA X JUSTICIA.

Exposición á S. M.

SEÑORA:
En cumplimiento de la ley de 8 de Febre

ro de este año deberán cesar en breve en el 
desempeño de sus cargos los actuales Contado
res de hipotecas; y como el Gobierno ha reco
nocido y reconoce el derecho de algunos de 
ellos á ser previamente y en cuanto sea posi
ble indemnizados, no puede ménos de acudir 
á Y. M. proponiéndole las reglas que por ahora 
podrán servir de norma á esta indemnización. 
Bien quisiera el Ministro que suscribe proponer 
desde luego á V. M. una resolución completa 
y definitiva en asunto tan difícil; pero consi
derándose sin facultades para hacerlo, por ser 
este pqnjto de la competencia del poder legis
lativo , y creyéndose por otra parte obligado á 
ofrecer alguna compensación, siquiera sea in
terina, á los intereses y derechos perjudicados 
ppr la reforma hipotecaria, somete á V. M. los 
medios que en su concepto podrían emplearse 
para satisfacer, hasta donde sea posible, la ne
cesidad de llevar á efecto la ley de 8 de Febre
ro, y la de no traspasar los límites de la com
petencia del Gobierno.

Al fijar Ja ley hipotecaria las condiciones 
que deben concurrir en los registradores, y la 
manera de proceder á su nombramiento, de
claró implícitamente consumidos los oficios de 
Contadores de hipotecas enajenados de la Co
rona, y privados, por lo tanto, sus poseedo
res de los derechos que por tales enajenacio
nes adquirieran. La justicia y la equidad exigen 
que íos desposeídos sean indemnizados; pero 
ni la ley cíe 8 de Febrero determinó la mane
ra de hacerlo, ni tampoco es aplicable al caso 
la ley vigente de expropiaciones por causa de 
utilidad pública. que solo comprende en su 
letra y espíritu á los propietarios particulares, 
dueños de bienes privados, y de ningún modo 
á las clases del Estado por sus intereses ó de
rechos colectivos, que no pueden ser objeto de 
cuestiones contenciosas. Se necesita, pues, una 
ley que provea definitivamente á la indemni
zación de los Contadores, cuyos oficios se con
sumen para establecer en su lugar registros de 
la propiedad; y siendo estos oficios por su na
turaleza semejantes á los de la fé pública ena
jenados de la Corona que han de revertir al 
Estado, indemnizándose á sus dueños con ar
reglo á la ley, cuyo proyecto aprobado ya por 
el Senado, pende de aprobación del Congreso, 
parécé forzoso que sea también una ley la que 
fije de un modo-análogo la indemnización de
finitiva de los poseedores de Contadurías por 
título oneroso.

Pero como la reversión al Estado de estos 
oficios ha de preceder á la publicación y eje
cución de la ley del notariado, si la hipoteca
ria ha de llevarse á efecto en el plazo legal, la 
justicia exige que los desposeídos reciban 
en el momento de serlo alguna recompensa 
por el sacrificio que el interés general del Es
tado les impone. Por fortuna son muy pocos los 
que se hallan en esta dolorosa necesidad. La 
mayor parte délos actuales Contadores de hipó- 
tecas lo son á título de Escribanos numerarioí 
más antiguos de las respectivas cabezas de par
tido: con arreglo á la Real órden de i 7 de Oc
tubre de \ 836 fueron nombrados por las Au
diencias ínterin se proveía lo conveniente en la 
reforma general del ramo, y ningún desem
bolso ni anticipo hicieron que les dé hoy dere
cho á alguna indemnización. Pero Y. M. está 
satisfecha de sus servicios, y no sería justo 
despedirlos sin alguna muestra del Real apre
cio, que premiando en cierto modo su buen 
comportamiento , pueda contribuir á los ade
lantos de su carrera.

No se hallan en el mismo caso unos pocos 
Contadores que adquirieron sus oficios por ju
ro dé Ijeredad y enajenación perpétua de la 
Corona, por compra vitalicia ó por arrenda
miento con la misma calidad. Todos estos tie
nen incontestable derecho á ser indemnizados; 
pero no concurriendo en todos las mismas cir
cunstancias, se les pueden ofrecer, según estas 
sean, distintos medios de indemnización. S i  
hay algunos que tengan las condiciones nece
sarias para ser registradores, ninguna repa
ración más adecuada, si ellos renuncian á si 

. derecho, que él nombramiento de tales regis
tradores de los mismos partidos en que des
empeñan hoy su cargo, si bien quedando er 
un todo sujetos á las prescripciones de la nue

va ley. Si hubiere otros Contadores que fueren 
ó estuvieren en aptitud de ser Escribanos, y 
quisieren cambiar los oficios que hoy poseen 
por otros de la fé pública vacantes y de nece
saria provisión, renunciando también á su de
recho, V. M. podría nombrarles vitaliciamente 
para tales oficios en cualesquiera partidos ju
diciales, con lo cual ellos mejorarían tal vez de 
condición, y el Estado no haría para ello nin
gún sacrificio. Los que optáran por cualquiera 
de estos medios de reparación se deberían 
considerar definitivamente indemnizados, pues
to que renunciando libremeute á su derecho, 
no se necesitará una medida legislativa para 
que quede legítimamente consumada la expro
piación.

Pero habrá otros poseedores de Contadu
rías que, no podiendo ó no queriendo optar 
por los medios de indemnización indicados, 
deban recibir otra diferente, ya provisional ó 
ya definitiva en su dia. Si hubiera de apre
ciarse rigurosamente el valor relativo de los 
derechos de que han de ser privados estos po
seedores, se hallarían entre ellos diferencias 
muy considerables. Los que en época remota 
adquirieron del Estado el dominio absoluto de 
sus oficios, pierden más sin duda que los que 
en tiempos recientes adquirieron tan solo el 
dominio vitalicio de los mismos: los que adqui
rieron por compra poseen sin duda por un tí
tulo más sagrado y digno de respeto que los 
ñeros arrendatarios, aunque sus arrenda- 
nientos sean vitalicios, dado que nuestras le- 
ies declaran extinguido este contrato cuando 
lesaparece la cosa que es objeto del mismo, 
mnque sea por la voluntad del dueño; pero así 
¡orno no sería posible valuar exactamente ca
la derecho perjudicado, á fin de que la in- 
lemnizacion fuese siempre rigorosamente pro- 
jorcionada, así no sería justo prescindir por 
completo de la diversa naturaleza de los dere- 
;hos indemnizables.

Todavía deben tenerse en cuenta otras 
;onsideraciones para fijar ahora el tanto de la 
ndemnizacion. Habiendo de ser esta provisio- 
la l, y quedando sujeta á lo que se decida de- 
initivamente por una ley, no puede olvidarse 
jue el proyecto de la de notariado, que ha 
nerecido ya la aprobación de uno de los Cuer- 
3(,s Colegisladores, ofrece indemnizar á los j 
aropietarios de Escribanías, devolviéndoles el 
orecio de la egresión y el del valimiento en 
su caso. E:„ tal supuesto, no sería justo ni 
prudente ofrecer mayor indemnización á los 
dueños de Contadurías. No seria justo, porque 
en ningún caso pueden tener mejor derecho 
los Contadores que los Escribanos: no sería 
prudente porque se daria lugar á graves difi
cultades y compromisos, dando, como indem
nización provisional, mayor suma que la que 
probablemente se pudiera conceder como de
finitiva.

Por estas razones el Ministro que suscribe 
se limita á proponer á V. M. una indemniza
ción tal que siendo capaz de aumento, si el 
poder legislativo lo acuerda así, no tenga pro
babilidad de ser rebajada en la ley que ha
brá de dictarse sobre este asunto. A los due
ños de Contadurías por juro de heredad debe 
ofrecerse, pues, lo mismo que, á los propieta
rios de oficios de la fé pública por igual títu
lo, se proyecta conceder en la ley del Nota
riado, esto es, el precio de la egresión y el 
del valimiento en su caso. A los dueños vita
licios de las mismas Contadurías, quizá para 
igualarlos respectivamente con los anteriores, 
no se debiera ofrecer la misma indemnización; 
pero atendida la dificultad de apreciar las di
ferencias que existen entre unos y otros, con
vendría más prescindir de ellas, y devolverles, 
como á los propietarios perpétuos, el precio 
íntegro que dieron por su adquisición. A los 
nuevos arrendatarios que, como se ha dicho, 
poseen por un título ménos respetable, y cu
yo derecho tal vez pudiera disputarse en la 
esfera del privado, por cuanto se extinguen 
las Contadurías que fueron objeto de sus con
tratos, nada más debe ahora ofrecerse que la 
tercera parte de las cantidades que respectiva
mente hayan desembolsado por sus arrenda- 

j mientos. El que otorgó este contrato no adqui
rió un derecho tan permanente de suyo come 
el de dominio, y quedó sujeto á perderlo poi 
cualquiera de las eventualidades previstas er 
las leyes.

Si Y. M. se digna aprobar estas disposicio
nes , los Contadores que reúnan mejores cir- 

I cunstancias para el desempeño de su cargo po- 
I drán ser indemnizados adecuada y cumpli

damente ¡desde luego: los que se hallen ei 
I caso ménos favorable recibirán interinament 
I una reparación, hasta cierto punto proporcio 

nada; y por último, si el Gobierno no acertar 
en la adopción de estos medios, el poder le 
gislativo con su mayor sabiduría, después d 
decidir sobre esta resolución, adoptará la qu 

I baste para dar cumplida satisfacción á la jus 
ticia y á las necesidades del Estado.

I Tales son los fundamentos del proyecto d

ecreto que el Ministro que suscribe, de acuer- 
o con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
e someter á la aprobación de V. M.

Madrid 12 de Julio de 1861.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
S A N T IA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

R E A L  D E C R E T O
Tomando en consideración las razones que 

de acuerdo con el Consejo do Ministros Me ha 
expuesto el de Gracia y Justicia ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de la ley i 

hipotecaria, y desde el dia en que tomen po- j 
sesión de sus cargos los registradores de la 
propiedad, se declaran consumidas y reverti
das al Estado todas las Contadurías de Hipote
cas enajenadas del mismo, ya perpétuamente,.j 
ya por título vitalicio de compra ó de arrenda- I 
miento.

Art. 2.° Al cesar en sus cargos los actuales j 
Contadores de Hipotecas que no los hayan ob- ! 
tenido por título oneroso y que los hayan des- 5 
empeñado con buena nota, se pondrá en sus j 
expedientes la necesaria para que les sirva de j 
mérito en su carrera. ;

Art. 3.° Los dueños y los arrendatarios de { 
Contadurías que reúnan las circunstancias ne- | 
cesarías para ser nombrados registradores, lo i 
serán de los mismos partidos en que hoy sir
van, con entera sujeción á la ley hipotecaria, 
si lo solicitaren renunciando al derecho que 
les dieran sus respectivos contratos, y no con
curriere en ellos ninguna causa legítima por la 
cual, á juicio del Gobierno, no sean dignos de 
desempeñar tales cargos.

Art. 4.° Los mismos dueños ó arrendata
rios que sean ó estén en aptitud de ser Escri
banos ó Notarios, podíán ser indemnizados á
5U voluntad, obteniendo oficio3 de la fió pública 
vacantes y de necesaria provisión, siempre que 
renuncien su derecho sobre las Contadurías 
:jue posean por título oneroso. '

Art. 5.° Los dueños de Contadurías de Hi
potecas enajenadas de la Corona perpétua
mente, y que no opten ó no puedan optar por 
ninguno de los medios de indemnización esta
blecidos en los dos art; ulos anteriores, recibi
rán, luego que acrediten su derecho y la li
bertad de censos y cargas de sus respectivos 
oficios, como indemnización provisional, el 
importe íntegro del precio de la egresión y el 
del valimiento satisfecho en su caso. j

Art. 6.° Los dueños de Contadurías por j 
título de compra vitalicia, y que tampoco op - ¡ 
ten ó puedan optar por los medios de indem- j 
nizacion ofrecidos en los artículos 3.° y 4.°, re
cibirán en el mismo caso y concepto que los j 

anteriores las cantidades que hayan pagado por 
razón de precio.

Art. 7.° Los arrendatarios vitalicios de las 
nismas Contadurías que se hallen en el caso 
le los dueños á que se refieren los dos ante- 
ñores artículos, recibirán la tercera parte de 
as cantidades que hayan pagado por sus ar- 
’endamientos desde el dia en que adquirieron 
su derecho.

Art. 8.° Las indemnizaciones de que tratan 
los tres anteriores artículos se considerarán co
mo provisionales y sujetas á lo que definiti
vamente se decida en la ley del notariado.

Art. 9.° Los mismos dueños y arrendata
rios que aspiren á ser indemnizados del modo 
propuesto en el art. 3.° presentarán ántes del 
15 de Setiembre próximo los títulos de sus 
respectivas adquisiciones y todos los documen
tos que j ustifiquen sus derechos en la Dirección 
general del registro de la propiedad.

Los que aspiren á ser indemnizados del 
modo propuesto en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 
7.°, presentarán dichos documentos en el tér
mino de cuatro meses , contados desde la fe
cha de este Real decreto.

Art. 10. Los que dejen trascurrir dichos 
plazos sin presentar las solicitudes ó los docu
mentos necesarios para la justificación de su 
derecho, no tendrán en el caso del articulo an
terior la opción que concede el art. 3.°, y en los 
casos del párrafo segundo del mismo artículo 
precedente no recibirán su indemnización has
ta que se fije y determine en la ley del nota
riado.

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de este Real decreto.

Art. 12. Los Ministros de Gracia y Justicia 
y Hacienda quedan encargados de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de mi 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  r  J u s t i c i a ,

S A N T IA G O  F E R N A N D E Z N E G R E T E .

r e a l e s  d e c r e t o s .

Consignada en la ley hipotecaria la conve
niencia de adoptar todo género de precaucio

nes en la impresión y formación de los libros 
destinados al registro de la propiedad;

Oida la Dirección general del ramo acerca 
de los peligros que podrían inferirse al Estado 
exponiendo este servicio á los azares de una 
subasta pública, según lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 en el pár
rafo noveno de su art. 6.°, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de.Gracia y 
Justicia, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úuieo. Se autoriza al Director ge

neral del registro de la propiedad para contra
tar, sin las solemnidades de una subasta públi
ca, la impresión y encuadernación de los li
bros destinados al servicio que preceptúa la 
ley de 8 de Febrero del corriente año por el 
tiempo y bajo las condiciones que aparecen en 
el pliego formulado por la expresada depen
dencia y aprobado con esta fecha.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  Ju s t i c i a  ,

SA N T IA G O  F E R N A N D E Z N E G R E T E .

Habiendo autorizado á Mi Ministro de Ma
riña , Marqués de Sierra-Bullones , para que 
pase al extranjero con motivo del estado de 
su salud, |

Vengo en disponer que durante su ausen- ' 
cia se encargue del despacho de aquel Minis- 
terio el Presidente de Mi Consejo de Ministros 
D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , j 

F l  M i n i s t r o  d i :  G r a c i a  y  J u s t i c i a , <

S A N T IA G O  F E R N A N D E Z  NEGRETSJ.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Vengo en mandar que D. Fernando Cos- 
Gayon, Oficial de la cía e de primeros del Mi
nisterio de Fomento, se encargue interinamen
te de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, durante la ausencia del 
Director general D. José Joaquín Mateos , que 
ha obtenido licencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R A FA E L DE BUSTOS Y  C A ST IL L A .

Obras -públicas.
Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á lo solici

tado por D. Juan Teresa Nugaró , vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el término de un 
año para verificar los estudios de un ferro-carril 
servido con fuerza animal que, partiendo de Novel - 
da, termíne en Murcia; en el concepto de que por 
esta autorización no se confiere derecho alguno al pe
ticionario á la concesión del camino, ni á indemniza-j *
cion de ningún género por los gastos que los referi
dos estudios le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses generales d i pais, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Juño de 1861.

G O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel Martínez Perez, ha re
suelto prorogar, por el término de un año, el plazo 
que se le señaló por la Real órden de 13 de Agosto 
último para practicar los estudios de un canal deri
vado' del rio Ebro en su unión con el Iregua que rie
gue los campos de Vareca hasta la confluencia del 
rio Leza con el primero en la provincia de Logroño; 
en la inteligencia que esta próroga se concede con las 
mismas condiciones y salvedades que la primitiva au
torización.

De Real órden.lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1861.

G O R V E R A .

Sr. Director generar de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las nueve y media de la noche S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora, acompañada del Excmo. Señor 
primer Secretario de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Gasa, se dignó recibir en audiencia 
particular á Mr. Cari Schurtz, Enviado extraordina

rio y Ministro plenipotenciario5 cíe los Ésjta^os tl'nlllós 
de América, el cual, préviamente anunciacjo por gl 
Sr. Introductor de Embajadores, tuvo ja  hopra, 4?, 
elevar á las Reales manos la1 carta que le acredita en 
su citada calidad. Al verificarlo Mr.’ SchüHi^dírigió 
á S. M. el siguiente discurso : ■ r ' v íí .i i

«SEÑORA : Al tener la honra de presentar¡pe 
V. M. en calidad de Enviado extraordinario y'Minisr 
tro plenipotenciario ^e los Estados-Unidos de Amé
rica, considero como mi más grato deber el cornupicar 
á V. M. los amistosos sentimientos que el Presidente 
de los Estados-Unidos y la nación americana profe
san á V. M. y al pueblo español. ‘ (

»Permítame V. M. asegurarle que con el objeto de 
seguir relaciones amistosas con e| Gobierno (Je Y* JL 
de una manera que esté en armonía qo$ la dignidad 
y con los legítimos intereses de los gstacfosT-PBídOS,' 
no podia haber elegido el Presidente qna persona 
más lo anhelé que yo. " s :■

»Tengo ahora la honra de poner en manos de 
V. M, la carta credencial que me ha confiado el Pre
sidente de los Estados Unidos, y de expresaros los 
ardientes votos que formo por la felicidad de V. M. 
y por la de vuestra Real Familia y por la prosperi • 
dad de la nación española.» 1 .?

Y S. M. se dignó contestar:
«Señor Ministro: Con verdadera satisfacción recibo 

la carta que os acredita como Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de los Estados Uni
dos de América en mi corte , y aprecio sobremanera 
las seguridades que me dais de los sentimientos de 
amistad que animan al Presidente y á aquellos Jus
tados hácia Mi persona y aí pueblo español.

»Tomo vivu interés en la prosperidad de la nación; 
que venís á representar, y abrigo la esperanza d$ 
que sus relacione- con España se mantendrán siem
pre de un beodo que satisfaga á Ja dignidad v á los 
intereses de los dos pueblos.

»No dudo que contribuiréis con vuestras luces á 
este objeto, y que vuestro comportamiento os hará 
digno Ho la estimación de mi Gobierno.

»Son muy gratos para mí, Sr. Ministro, los votos 
que expresáis por mi felicidad, por |a de mi Familia 
y por la prosperidad de la nación española.»

Inmediatamente después tuvo la honra Mr. Schurtz, 
á quien acompañaba Mr. Perry, Secretario de la Le
gación, de irá ofrecer á S. M. el R e y  el homenaje de 
su respeto.

Acto continuo, y anunciado igualmente por el Se
ñor Introductor de Embajadores, Sir John Tiendes 
Grampton entregó á S. M. sus credenciales de Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario* de 
S. M. Británica en esta corte, pronunciando ai pro
pio tiempo este discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. la presente carta que le dirige la Éeina mi 
augusta Señora, acreditándome en calidad de Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en vuestra Real corte.

» La Reina me ha mandado particularmente que 
d hacerlo renovase la expresión del inalterable apre
cio y consideración que S. M. profesa á vuestra yíeát 
Persona y á la de vuestro augusto consorte , cómo 
/ambien á los Reales Hijos de V. M., y reitérase del 
nodo más expresivo el deseo de S. M. de cultivar 
amistosas relaciones que felizmente subsisten entre 
imbos reinos.

»E1 bienestar de V. M. y de la nación cuyos des
tinos ha puesto la Providencia á su cuidado, son, 
puedo decirlo con verdad como fiel Representante 
del Gobierno de mi Soberana, objetos del máís cons
tante interés para la Reina y su pueblo.

»El espíritu de independencia de esta noble na
ción y sus constantes esfuerzos en verificar el legíti
mo desarrollo de aquellas instituciones que, fomen
tadas por los Soberanos dé la Real Casa de Y.s M., 
están tan bien calculadas para servir de blanco á la 
energía de un pueblo animoso é inteligente > sunca 
han dejado de despertar las más ardientes simpatías 
de Inglaterra.

«Confiemos, por consiguiente, que simpatizando 
irofundamente con respecto á estos puntos esenciales, 
odas las cuestiones de menor importancia qqe pueb
lan suscitarse entre las dos naciones serán tratanjas 
jorámbas con aquel espíritu de franqueza y cordwr 
idad que rara vez puede dejar de producir una sol
ución satisfactoria para ámbas. . :

»Si me fuera permitido aludir en esta ocasión á los 
sentimientos de persona tan humilde como yo me 
it re veré á expresar, además de mi convencimiento 
leí alto honor de representar al Gobierno de mi So
berana cerca de la persona de V. M., mi particular 
satisfacción de entrar ep ejercicio de mis funciones en 
ana época en que la conciliación de intereses encon
trados y la conservación de la tranquilidad pública, 
bajo los sábios consejos del Gobierno de Y. M. pare
cen haber producido ya su fruto correspondiente en 
el aumento de la prosperidad de España, y prometen 
confirmarle y conservarle aquella elevada pospon en
tre las naciones de Europa, que en tan alto grado Ja 
hacen capaz de ocupar los ilustres fastos de su hjftp-* 
ria y los dones naturales con que la Divina Providen
cia la ha dotado tan abundantemente.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Recibo con placer la carta de vues

tra augusta Soberana que os acredita en calidad áe 
su Enviado extraordinario y Ministro píenippte^qia  ̂
rio en mi corte, *



oEn todas ocasiones m e es en extrem o grato oir la 
expresión de los amistosos sentim ientos de S. M. Bri
tánica á mi Persona y Familia. Correspondo á ellos  
con efusión , anim ada del v ivo deseo de cu ltivar  
unas relaciones que Me son tan caras.

«Agradezco vivam ente el interés que por Mí y. 
por la nación española siente vuestra Soberana , y 
que expresáis dignam ente como fiel R epresentante de
S. M. Británica.

«Formo votos para la felicidad de la Reina de la 
Gran Bretaña é Irlanda y por la prosperidad de la 
gran nación cayos destinos rige.

«España tiene sin duda en  su historia nobles y 
altos ejem plos que seguir para responder á lo que se 
debe-á sí misma. A su prosperidad se dirigen todos 
m is d esvelos, y  es grande mi satisfacción al ver que 
con este  pueblo sim patizan pueblos como el de la 
Gran Bretaña al contem plar el desarrollo de las ins
tituciones en q ue estriba su felicidad.

«Espero que las cuestiones que p u e d an  suscitarse  
entre uno y  otro Gobierno, cualquiera que sea su im 
portancia, hallarán fácil solución en la f ranca  y cor
dial am istad de ámbos Estados.

«No es menor mi confianza de que para tan ap e
tecib le fin contribuyan el celo y las relevantes pren- 

.P&.aíjornan, sobre todo cuando el estado 
pr^speqo que, la Providencia concede á España per
mitirá á Mi Gobierno consagrarse á estrechar más y 
más la amistosa inteligencia que existe hoy y que 
tan vivam ente anhelo m antener »H . > . f t ; • •*; • * •
r i^ °W P 9 B aban á S ir .J o h n  Tiennes Grampton, 

Mr. E dw ardes, Secretario de la Legación, y  los agre
gados Mr. Middleton , Mr. L awrence y Mr. Brac- 
k e n b u f y , con Ips cuales, terminada esta cerem onia  
pasó á ‘ofrecer á S. M. el RB¥ el homenaje de su res
p e to , entregándole igualm ente Una carta de S M 
Británica. '

Dirección de Comercio.
El Cónsul de España en Guayaquil participa á este 

Ministerio q ue en virtud de un decreto expedido por 
la Convención nacional del Ecuador y publicado en  
el penódico oficial de Q uito, correspondiente al dia 
7 de Mayo ú ltim o , ha sido declarado puerto de reem 
barque y depósito el de Manta, en la provincia de  Manabí.

Lo q u e  se anuncia para conocim iento del com er-
CIO. !

M I S T E R I O  DE I l t C I E M li .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ei na  (Q. D. G.) 
del exped ien te instruido por esa Dirección en  cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 1855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 1.229  
rs. 42 cénts. ánuos, que figura al núm. 4 del articu
lo 2 .°, cap. 31 , sección 4.* del presupuesto vigente 
y  percibe el Marqués de Camarasa:

E n  su consecuencia:
Visto el testim onio expedido en 28 de Mayo de 

1830, referente á la ejecución del pleito seguido an 
te el Consejo de Hacienda cuando se incorporaron a 
la misma las salinas del Carrascal, Granadillos, Ca
beza-gorda, Alameda y  Carriles que poseia e!'refe
rido Marqués, al que se señaló por recompensa de la 
expropiación de aquellas la cantidad de 41.800 m a
ravedís ánuos:

Vista la certificación librada en 17 de N o v i e m 
bre de 1856 por el Archivero ,de Sim ancas, por Vi 
q ue se acredita que no solo consta allí registrada d i
cha ejecutoria, sino tam bién los pagos hechos en su 
virtud:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos  
de 1859, estableciendo la forma de ejecutarlo:

-Considerando quo por el referido testimonio, com
probado con la certificación expedida por el A rchi
vero, de Sim ancas, acredita el Marqués de Camarasa 
la legitim idad de la enunciada recompensa por las 
expresadas salinas, toda vez que la cantidad de los 
1 .229  rs. 42 c é n ts . , marcada en presupuesto, es la 
misma quejse estim ó en la sentencia del Consejo por 
precio de las cinco salinas incorporadas á la Corona: .

,, Considerando que la obligación de que se trata 
prorede de una expropiación .forzosa por causa de 
utilidad pública:

Considerando que el derecho de este partícipe se 
un título oneroso á causa de la mencionada 

expropiación, y que por ello Ja Hacienda viene obli
gada al pago de la, recom pensa señalada m iéntras no 
s?a .indem nizado; S. M ., conformándose con los dic- 
tápnpnes epiitidos,sobre el particular por la sección de 
Hacienda del Consejo de E stad o, esa Dirección y la 
Asesoría general de este M inisterio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
m iento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De h ea l órden lo digo á V. E. para su conoei-
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 4864.

JH , s a l a v e r r í a

Sr. Director general del Tesoro público.

V! Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
dél expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la Je y de 29 de Abril de 1855 para lle 
var á efecto la revisión de la carga de justicia , im 
portante 5 .250  rs. vn . anuales q u e , bajo el núm e
ro 46, art. 2.°, capítulo 31 , sección cuarta del p re
supuestó d e  gastos vigente, figura á nom bre de Doña 
Ana Jordá, y perciben en el dia los herederos de 
D. Alonso Guzman de Villoría.

En su consecuencia:
* Vista la certificación expedida con fecha 30 de 
Enero dé 1856 por D. Santiago Caldas y Prat, A rchi
vero del Real Pátrirrtonio en C ataluña, insertando la 
sentencia dictada en 7 de Octubre de 1733 por el 
Intendente general de Hacienda y  del Ejército de 
aquel Principado, de acuerdo con su Asesor general, 
eü  el p leito seguido en el Juzgado de la Intendencia  
entre partes, de la una D. Francisco Jord á , y de la 
otra el Agente fiscal de Hacienda y Administrador 
general de la reuta de salinas sobre recom pensa de 
la s  de lds Alfaques, incorporadas á la Real Hacienda; 
en  cuyá sentencia, atendiendo á los m éritos del plei
to ,  sé condenó al Fisco á pagar anualm ente al exp re-  
Sádo D. Francisco Jordá 750 libras catalanas en eq u i
p á r te la  de los productos que ántes le rendían las 
indicadas sa lin as:
« . pÍ h!  n1 e f pediente f r u i d o  en la Dirección general efe Rentas estancadas en 1845, del cual resulta  
q u é habiendo fallecido D. Alonso Guzman de Villo
r ía , se  reconoció á sus" hijos D. Francisco de Paula 
Iíófia María R ita , D. Julián, Doña María de los Dolo
res y  Doña María del Carapanar Guzman de Villoría

como sucesores en  la reco m pen sa  anual de 5 .250 rs. 
que aqu-d habia  disfrutado por las salinas de Los Al
faques y eu concepto de herederos d e  Doña A driana  
Jordá :

Vista la an tec i tada  ley de 29 de Abril de 1 855 
m andan do  proceder  al reconocimiento y clasificación 
de las cargas  de jus t ic ia ,  y el a i t .  9.° de la de p r e 
supuestos de 1859, q ue  establece la forma en que  
debe ve ri f ica rse :

Considerando que  la incorporación al Estado de 
las salinas de los Alfaques, ll evada a cabo como la 
de todas las dem ás de Aragón y C ata 'uña  en v ir tud  
de una medida genera! , puede calificarse de una 
e x p ro p ia r o n  forzosa por causa  de u ti l idad pública:

^Conddiu-ando q a r  la sentencia del Juzgado de Li 
In tendenc ia  de Cataluña , por ía q u e  se rímalo a! c a u 
san te  de ios actuales perceptores la recompensa anual 
de 750 libras ca ta lan as ,  ó sean rs. vn .  5.250, en 
equivalencia de las utilidades líquidas que  a n te r io r 
m en te  p ro d u c ían  las m encionadas s a l in a s ,  es un tí
tulo legítimo pa ra  con t in u a r  en el goce de dicha re 
compensa :

Considerando que la Hacienda publica beneficia 
y utiliza hoy las salinas de los Alfaques pior cuya r a 
zón viene obligada al pago de la indemnización r e 
ferida :

C onsiderando , por  ú l t im o ,  que se encuen tra  s u 
f icientemente ac red itada  , no solo la va lidez de esta 
carga de justicia , sino tam bién  su im porte ;  S. M., 
conform ándose con los d ic tám enes  emitidos sobre el 
p a rt icu la r  p o r  la sección de Hacienda del Consejo de 
E s tad o ,  esa Dirección y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de ia 
Jun ta  de  revisión y reconocimiento de cargas  de 
justicia , por  el que se declara subsistente la de que 
se tra ta .

De Real órden  lo digo a V. E. pa ra  su in te l igen
cia y fines correspondientes.  Dios guarde  á V. E. m u 
chos años. Madrid 4 de Julio de 1861.

SALAVERRÍA.

Sr. Director genera l  del Tesoro público.

w\mm mjA «sema.
Núm. 10.—Circulares.

Excmo. Sr. : El Sr. .Ministro de la Guerrá dice 
con esta fecha a l  S ec re ta r io  del T ribunal S u p re m o  
de Guerra y Marina lo s ig u ien te :

« P o r  la Real ó rden  circular de 23 de  Diciembre 
de 1858 se dignó S. M. p rev e n i r  cómo h ab ían  de 
ins tru irse  los exped ien tes  gub erna tivos  q u e  h an  de 
p receder  á la resolución de las instancias p rodu c i
das p o r  individuos que ,  en cen tran d o se  sirv iendo en 
(d e jé rc i to ,  recu rren  á la Reai clemencia ex pon ien 
do la neces idad di* a ten d er  á la m anutención  y a m 
paro de sus  abuelos, pa d re s  ó hermanos.

Las razones de cita  consideración h u m an i ta r ia  
q u e  inc linaron el án imo de S. M. á d ic ta r  aquella  
benéfica m e d i d a , lio han variado en im p o r ta n c ia ; y 
a u n q u e  la exper i  neia p o r  un período de más de dos 
años ha venido á dem ostra r  que el resultado reba ja  
en  alguna p a rte  la fuerza efectiva de! ejercito, por los 
licénciamientos que  ocasiona an te -  de llegar á la ex 
tinción del plazo del em p e ñ o ,  puesto de nuevo  este 
asunto  ó la Real consideración, so ha dignado S. M. 
resolver que la d ism inución  de 140 á 160 hom bres
a n u a les  q u e  h asta  ahora aparece  , no ps bas tan te  mo
tivó para su sp en d e r  los efectos de ia repe t id a  Real 
ó rd e n ,  ni pasa  p r iv a r  de! auxilio  que  ia na tura leza 
y la h u m an id a d  d e m an d an  hacia las persones á a m e 
nes la ley de reemplazos de 30 de Enero de  1856, ! 
artículo 76, capítulo 9.° ha querido am p ara r :

Que la misma ex per ienc ia  habrá  podido quizá do 
me s l ra r  s e r  posible ocurra alguno q u e  otro caso en  
que  la justificación de los exped ien tes  no esté p e r 
fectamente completa , ó se p res ien ta  algo de p a rc ia lL  
d a d  en las corporaciones ó part icu lares  q u e  h a v a n  e x -  

I ped ido  los documentos de  p ru eb a  ó concurrido  con el 
testimonio de sus declaraciones á la formación del 
sumario; pero esta posibilidad inhe ren te  á todas las 
cosas hum anas  la c ree S .  M. m uy inferior á la justicia 
incuestionable dé la providencia ,  m áxim e si se c u m 
plen con e x ac t i tud  los medios razonables  y c o m p e 
ten tes  q u e  p a ra  ev i ta r  cu a lqu ie r  abuso contiene ia 
Real ó rden  de 23 de Diciembre de 1858. Por tan to ,  
y como consecuencia de los an tecedentes  expuestos, 
la R e in a  (Q. D . G.) se ha d ignado  resolver en p r im e r  
lugar quede ¡en su fuerza y vigor la repe t id a  Real 
ó r d e n , y con sujeción á la misma todas las rec la
maciones de excepciones por casos an te r io re s  al acto 
del sorteo sean desestim adas sin m ás tram ite  que  el 
necesario p a ra  conocer aquel o r igen : que ese T r ib u 
n a l ,  como el único cuerpo com peten te  p a ra  calificar 
los procedimientos , exija cu an ta  formalidad, conven
ga á las diligencias, y cu an ta  comprobación sea p re 
cisa p a ra  justificar las excepciones qu e  se aleguen: 
q ue  no se prescinda del más escrupuloso inqu ir im ien-  
to respecto á la v e rd a d  de ser nieto , hijo ó herm ano 
único : que se exprese  s iem pre  si hay  ó no adem ás 
otro ú  otros respec tivam ente  en cada uno de aquellos 
tres  conceptos , y se clasifique con claridad á q u é  
sexo pe rtenecen ,  q u é  edad  tienen y en  qué  estado se 
en cu en tra n ;  p o rq u e  á la vez q u e  S. M. reconoce lo 
equ ita t ivo  y aun preciso que  es a te n d e r  á las e x c e p 
ciones de legítima y ab so lu ta  n e c es id a d ,  no puede 
considerar  en tal caso á aquellos abue los ,  p a dres  ó 
herm anos  que, a u n q u e  ten iendo  en el ejército  la p e r 
sona de qu ien  dicen depend e  su subsistencia, se j u s 
t ifique ó convenza  el ánimo de qu e  hay  o tra  q u e  
p uede  ó debe a te n d e r  á aquella obligación, ó ex is 
te n  medios de auxilio b a s tan te s  p a ra  q u e  la necesi
d a d  no sea ya absoluta.

F ina lm ente ,  es la voluntad  de S. M. q u e ,  a u n q u e  
por  la extensión de los acuerdos de  ese Suprem o T r i 
b un a l  haya  de originarse a lgún  re traso  en los m u 
chos traba jos  q u e  se someten á su e x am en ,  siendo 
el d e q u e  se tra ta  de los q u e  d e ben  rep u ta rse  im po r
tan tes ,  no puede  d ispensarse  la tramitación de aquella 
fórmula que ,  de te rm inad a  por S. \1. en la re fe r id a  
Real ó rden  de 23 de Diciembre de 1858, venga á 
legalizar la m edida asegurando  el m ayor ac ier to  p o 
sible en  la definit iva resolución ; y por tan to  se hace 
preciso que ,  ya en  la censura  de  los Fisca es cuando 
el T ribuna l  se e n cu en t re  conforme, ó en el acuerdo 
de este si d is in tiera  de aquellos,  venga á concluirse 
ex pre san d o  «que está  bien hecha la ju s ti f ic a c ió n , y  
evidentem ente p ro b a d a  la excepción  de que se tra ta ;  
de modo que á  hab er  e x is tid o  en el acto del a lis ta 
miento  , hubiese sido ex im ido  p o r  la ley del servicio  
de la s  axm as el in d iv id u o  á quien se refiera.))

De Real ó rd e n ,  com unicada por dicho Sr. Minis
t r o ,  lo traslado á  V. E. p a ra  su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. E. m uchos  años. 
M adrid 20 de  Junio de 1861.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
Señor FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Núm. 44.— Circular.
Excmo. Si-.: El Sr. Ministro de la Guerra  dice hoy 

al Capitán general de la isla de Cuba lo siguiente:
«La Reina (Q. D. G.), en  vista de la ca r ta  de 

V. E. núm , 1.168, de 8 de Noviem bre ú l t im o ,  con
su ltando acerca de la más co nven ien te  aplicación del 
importe del p a n  sum inis trado  en los depósitos de 
ba n d e ra  á ios reclu tas pa ra  el ejército de U ltram ar ,  
y conform ándose con lo opinado sobre este asunto  
por el Director general de Adm inis trac ión  m il i ta r  
en comunicación de 25 de Mayo próxim o pasado, ha 
tenido á bien resolver que  en lo sucesivo el im p o r 
te de! pa n  que reciben d u ran te  su perm anen c ia  en la 
Península ios reclu tas  ó individuos de tropa d e s t in a 
dos á U l t ram ar  en cu a lqu ie r  concep to ,  no se ca rg u e  
á estos, sino que se satisfaga por la Real Hacienda en 
los mismos términos que  para el importe de sus hos
pita lidades ó el d 1 utensilio prev iene  la Real órden 
circular do 20 de Enero  de 1856, en r a z o n a  que  
m iéntras  los expresados individuos no embaí can para 
U l t ra m ar ,  tien n señalados los mismos haberes  que 
se d isfru tan  en el ejército de ¡a Península, al cual se 
sum inistra  sin cargo la ración de  pan.»

De Real órden ,  comunicada por dicho S r .  Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios g u ard e  á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S eñ or .......

Núm. 20.— Circular,
Excmo. S r . :  El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo q ue  sigue:
«En terada  la R eina (Q. í>. G.j del escrito de V . E. 

de 28 de Mayo último consu ltando ia aplicación q u e  
d eba  darse al im porte  facilitado por el batallón pro
vincial de la Coruña, de los socorros y raciones s u 
m inistrados á ios soldados del mismo Francisco Sordo 
Arcay y A ndrés  Gestal y Santos d u ran te  los seis m e
ses de arres to  mayor á que han sido sentenciados 
por el delito de desacato, en causa sustanciada por 
el Juzgado de prime a ins tancia  de Betanzos: consi
d e rando  q u e  la sentencia de q u e  se t ra ta  no h a  si
do im puesta  por ninguno de los T rib u na le s  militares; 
que  los indiv iduos de los ba tallones  provinciales, e n 
contrándose  en  situación de provincia , ca recen  de 
abono de h a b e re s ,  por cuya razón está m andad o  q u e  
en  sus dolencias se les adm ita  y asista en  los hospita
les civiles; S. M . , de acuerdo con lo informado a c e r 
ca del p a r t ic u la r  en 20 del ac tual por la sección de 
G u erra  y M arina del Consejo de Estado , se ha dig
nado resolver que el socorro de los ind iv iduos d e q u e  
se t r a t a ,  hasta el cum plim ien to  de su c o n d e n a , si 
carecen de medios propios de subsistencia , d eb e  ser  
de  cargo de la Autoridad c i v i l , del mismo modo q ue  
lo fué m ién tras  duró  la c a u s a ; y  que  de  los fondos 
que están destinados á este objeto de ben  re in te g ra r 
se al batallón que los ha an tic ipado los socorros y 
raciones sum inis tradas  á los causantes.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo tras lado  á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes Dios gua rd e  á Y. E. muchos 
años. M adrid 28 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Núm. 8.—Circular.
Excmo. Sr.:  El Sr. Ministro de la G u erra  dice hoy 

al Inspector  general de C arabineros  lo siguiente:
«La R e i n a  (Q. D. G.), á qu ien  he dado cu en ta  del 

oficio de Y. E., fecha 22 del actual, en q ue  partic ipa 
q u e  el Teniente  de la Com andancia  de  Cáceres del 
cuerpo de su  cargo D. Francisco Marco de  Arce no 
se ha  p resen t  i .o despuí 's  de cumplido o- uso de  cua
tro meses de Real licencia y ;!<a da nróroga qu e  le 
fueron concedidos por Reales ordenes do 24 de Se
tiem bre  del año próxim o pasado y 12 de Abril ú l t i 
mo con objeto de a ten d er  al restablecim ien to  de  su 
s a l u d , ni justificado los motivos q ue  pu ed an  haber le  
im pedido verificar dicha presen tación  , se ha servido 
resolver que  el expresado  Oficial sea baja definitiva 
en el e jé rc i to , publicándose  en la órden  genera l  del 
mismo, conforme á lo dispuesto en la Real ó rden  de 
19 de Enero de 1850 sin q u e  p ue d a  ob ten e r  r e h a 
bilitación á no satisfacer las condiciones prescri tas  en 
la de 22 de Noviem bre  de 185 9 ; siendo al propio 
t iem po la vo lu n tad  de S. M. q u e  esta disposición se 
com unique á los Directores é inspectores  generales  de 
las a rm as é in s t i tu to s , Sr. Genera l  en jefe del p r i 
m er ejército y  Capitanes generales de distrito , así 
como af Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n  p a ra  q u e  
Negando á conocimiento de las A u to r idades  civiles y  
m il i ta re s ,  no pueda  ap a re ce r  en p u n to  alguno con 
un  ca rác te r  q u e  ha perdido con arreglo á o rd en a n 
za y  órdenes  vigentes.»

De ia de S. M. , comunicada por dicho Sr. Minis
t ro ,  lo t ras lado  a V. E. p a ra  su conocimiento y efec
tos correspondientes.  Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid  29 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S eñor.......

Número 44.—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr.  Ministro de la Guerra  dice 

hoy al Capitán  general de Galicia* lo que sigue:
«He dado cuenta  á la B e i n a  (Q. D. G.) de la co

municación de Y. E .,  de 10 de Mayo p róx im o  an te 
rior,  pa rt ic ipand o  h a b e r  d ispuesto  que por el depó
sito de b a n d era  y e m b a rq u e  p a ra  U l t ram ar  es tab le 
cido en ese p u n to  se anticipasen 1.000 rs. v n .  á Don 
Jorge Tejedor y López, q u e  siendo sargen to  primero 
de infante ría  del ejército de  la Península,  fué n o m 
b rado  S ub ten ien te  para  el de la isla de Cuba, con el 
fin de p roporc ionarle  los recursos necesarios pa ra  
a te n d e r  á los gastos de uniforme de su n ue v a  clase.

E n te rad a  S. M., y conforme con lo opinado po r  la 
sección de G u e r ra  y Marina del Consejo de Estado  
en acordada de 20 del mes actual,  se ha servido ap ro 
b a r  la disposición de V. E . , resolviendo al propio 
tiempo que este caso sirva de regla general p a ra  to 
dos los de igual na tu ra leza ,  contraidos al ascenso de 
los sargentos primeros de la P en ínsu la  p a ra  el ejército 
de Ultramar.»

De Real ó rden ,  com unicada por  dicho Sr. Minis
tro, lo t ras lado á Y. E. p a ra  su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde  á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S eñ o r ......
Excmo. S r . : El Sr .  Ministro de la G u erra  dice 

hoy al Director genera l  de Infantería lo q u e  sigue:

«En terada  la R eina  (Q. D. G.) de la ins tancia  que  
Y. E. cursó á este Ministerio en  11 de Junio ú l t im o , 
p rom o v ida  por el Teniente  que  fué del batallón p r o 
vincial de Gerona, núm . 57, D. Antonio Ortiz Repiso 
y N arvaez ,  dado de b a ja  en el ejército en v i r tu d  de 
Real ó rden  de  13 del citado mes, y ten iendo p resen 
te que este Oficial, hallándose en Sevilla en m a r 
cha  pa ra  su cu erpo  , fué autorizado por el Ca
pi tán  general de Andaluc ía  pa ra  pe rm anecer  en 
dicho pun to  por rio p e rm it i r le  el estado d e  su salud  
continua rla ,  ha tenido á b ien  concederle, conform e á 
lo d ispuesto  en  Real órden de 22 de Noviembre de 
1859, la rehabili tac ión  en  su em pleo, o torgándole al 
mismo t iem po cu a tro  meses de Real licencia con to
do el sueldo p a ra  que pase á la c iudad de Lucena á 
fin de que  pueda a te n d e r  á la curación de la en fe r 
m edad  que  padece.

F ina lm ente ,  es la vo lun tad  de S. M. que de esta 
disposición, del mismo modo q u e  se efectuó con la 
de baja en  el ejército  del in te re sado ,  se dé conoci
miento á los Directores é Inspectores  generales de 
las a rm as  é ins t i tu tos ,  S r .  General en Jefe del p ri
m er e jé rc i to ,  Capitanes genera les  de los distritos y 
al S r .  Ministro de  la Gobernación.»

De Real ó rden comunicada por d ic h o S :’. Ministro, 
lo tras lado  á Y. E .  p a ra  su  conocimiento y efectos 
co rrespondien tes.  Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos anos. 
M adrid 3 de Julio de  1861.

E L  S ü BSECRETARFÓ, 
FRANCISCO DE U ZTÁRIZ.

Señ o r .......

RESOLUCIONES TO M AD AS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

Julio 10. Resolviendo que las instancias para contraer matrimonio los practicantes de cirojia de la Armada las 
concedan los Vicedirectores de los departamentos,consultando con la autoridad de los Capitanes generales.Id. id. Concediendo autor i/ación para presentarse al primer concurso de oposición que se verifique, para in
gresar como Cadete en el cuerpo de infantería de marina, á D. Elíseo Segarra de las Peñas.

Id. 12 Id al Capitán de navio de la escala activa Don Federico Failde y Ponte la licencia que ha solicitado para retirarse del servicio.Id. id. Id. al Jefe de igual graduación D. Tomás de Alvear y Warad la licencia que ha solicitado para retirar se del sei vicio.
Id. id. Disponiendo que entren al disfrute del sueldo de sus respectivos empleos los Capitanes de navio D. José 

María de Beranger y  Ruiz de Apodaca y D. José Polo de Bernabé; los Capitanes de fragata D. José Manuel Díaz de Herrera y Serrano y D. Félix Gayoso y López Llanos, y los Tenientes de navio D. Wenceslao Alvar González y Me- nendez y D. Juan García Rivero y Toral.
\d. id. Promoviendo por rigorosa antigüedad al empleo de Capitanes de navio á los de fragata D. Benito Ruiz de 

la Escalera y Arturo y D. Francisco Javier Moran y Fon- 
tanilla ; al de Capitanes de fragata á los Tenientes de navio D. Juan Caabeyro y Martínez y D. Juan Martínez IIleseas y E gea,y al de ten ien tes de navio á los Alféreces de la misma clase D. Felipe Menendez y Perez Ace- vedo y D. Vicente de Manterola y Tajonera.

Id. id. Aprobando la propuesta para la plaza de práctico supernumerario del puerto de Cádiz, y resolviéndose le expida el nombramiento de tal.

Dirección general del R egistro de la Propiedad.
limo. Sr.: Enterada esta Dirección general de la co -  mu icacion de V. S. I ., fecha de ayer, en que manifiestala duda que le ocurre sobre el curso que deba dar á las solicitudes de aspirantes á varios Registros situados en territorios de distintas Audiencias , ha acordado que aunque los aspirantes que se encuentren en este caso pueden presentar sus solicitudes al Regente de cualquiera de dichas Audiencias, cada Regente, sin embargo, no debe calificar las circunstancias del pretendiente sino con relación álos registros de su territorio que haya pretendido y en comparación con las de los demás aspirantes á los mismos.
Este juicio comparativo, que es la mayor garantía de acierto en la elección de registradores no podría tener lugar si viniesen á esta Dirección solicitudes para registros, 

sin que los Regentes en cuyo territorio estén situados tuvieran conocimiento de ellas, y pudieran por consiguiente comparar las circunstancias de cada aspirante con las de los otros que pretendiesen la misma plaza.
El art. 266 del reglamento concede á los pretendientes la facultad de presentar sus solicitudes al Regente de 

la Audiencia en cuyo territorio esté situado cualquiera de los registros que soliciten, con objeto de darles mayor 
faciiidad; pues presentada ante el Regente á cuyo territorio corresponda.cualquiera de ellos , se considera presentada para todos, dentro del plazo fijado en el art. 303 de 1a ley. Mas para que en cada Regencia se pueda ins
truir el oportuno expediente, deberán los interesados presentar tantas  ̂solicitudes y copias de los documentos que las acompañen, cuantos sean los registros que soliciten en territorios de distintas Audiencias, á fin de que 
cotejadas dichas copias por los Secretarios, las autoricen en los términos expresados en la prevención 4.* de la circular de 1.° del corriente; y los Regentes ante quienes se presenten estas solicitudes, las remitirán desde luego á los de las Audiencias respectivas.

Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 13 de Julio de 186i.«=EI Director general interino, Francisco de Cárdenas.=Sr. Regente de la Audiencia de Madrid.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 3.°
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, se suspenden las subastas anunciadas en 4 del corriente para las obras de carpintería y cerrajería de la cuarta sección de las de la Universidad de Zaragoza.
Madrid 13 de Julio de 186 4.« E l  Director general, Pedro Sabau.

D irección general 
de A g ricu ltu ra , Industria y  Comercio.

A consecuencia de lo dispuesto por Real órden de 10 del actual, se saca á pública subasta la contratación de 
912 fanegas de cebada y 7.620 arrobas de paja de trigo que se consideran necesari s para la manutención de los 
caballos padres del depósito central de Leganés, bajo las condiciones siguientes:

1.a El remate se celebrará en el Ministerio de Fomento el dia 29 del corriente mes de Julio, bajo la presidencia del Director general de Agricultura, Industria y Comercio ó persona que designe.
2.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados y por separado las que se refieran al suministro de cada 

uno de dichos artículos, no admitiéndose ninguna que exceda de 20 rs. fanega de cebada, y un real arroba de 
paja, ni tampoco las que contengan alguna alteración sustancial del adjunto modelo de proposición.

3.a Para tomar parte en la licitación de la cebada será preciso acreditar con el documento correspondiente que se ha entregado en la Depositaría del Ministerio la cantidad de 1.200 rs., y para optar á la de la paja la cantidad de 500 rs.
4.a Los pliegos para una y otra subasta se admitirán desde la una hasta la una y media. A esta hora se abri

rán los que se refieran al suministro de la cebada; y de
clarado el remate en favor del que ofrezca entregarla á 
más bajo precio, se procederá en los mismos términos á la apertura de los pliegos y declaración correspondiente en cuanto á la paja.

5.a  ̂ En el caso de resultar dos proposiciones iguales se 
abrirá licitación entre los firmantes por espacio de cinco m inutos, cuyo término podrá ampliar el Presidente.

6.a El contrato no se considerará legítimo hasta que recaiga la aprobación del Ministro de Fomento.
7.a Notificada la aprobación al rematante, este entre

gará en el término máximo dé 45 dias toda la cantidad 
de la especie que hubiese contratado en el depósito cen 
tral de Leganés á satisfacción del delegado.8.a Tanto la cebada como la paja han de ser precisamente de primera calidad y enteramente limpias , sin recibir en mucha ni poca cantidad la que no reúna tales circunstancias. Caso de suscitarse alguna duda en cuanto á la admisión se someterá, al arbitraje de dos peritos nombrados por la Dirección y el rematante; y de no avenencia, á un tercero elegido de común acuerdo por 
ámbas partes.9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos que se originen hasta la completa entrega en los almacenes' 
del depósito.

»n Jv!1 , tí documento dé buena entrega que  expida el delegado del depósito ó de! aviso que en este 
sentido de a la Superioridad, se librará á favor del rematante el importe de los artículos suministrados, devolviéndosele a la vez la fianza prestada.

' i S . êm^s resguardos expedidos por la Depositaría-de Ministerio en favor de los no rematantes serán devueltos al terminarse la subasta.
12. La f ianza pre.-tada por los rematantes subsistirá hasta ia d e f in i t iv a  terminación del contrato; y de faltar a su exacto cumplimiento , tanto en la puntual entrega como en la reposición de las partidas que no sean admisibles, la perderá quedando en favor del Tesoro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del pliego de condiciones publicado por la Dilección general de Agricul

tura, Industria y Comercio en la Gaceta d e... . . para la 
subabta de 912 fanegas de cebada bajo el tipo máximo de 20 rs. fanega (ó de 7.620 arrobas de paja de trigo, bajo el tipo máximo de un real cada airoba), se compromete á suministrar, con arreglo á las condiciones estipuladas, dichas fanegas de cebada (ó dichas arrobas de paja) al precio í.e. . .  cada una. El precio se pondrá en letra con la mayor claridad.

(Fecha y firma.)
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por conducto del de Marina , debe encenderse el 20 de Agosto próximo, el siguiente

F a r o  d e  R i v a d e s e l l a .
Mar Cantábrico.— Provincia de Oviedo.

Está situado en el monte de Somos, extremidad occi- ¡denlal de la embocadura de la ria de Rivadesella, á 27 metros de distancia de la orilla del mar, en dirección al N. y á 150 metros en dirección al E.
Aparato catadrióptico de tercer órden/gran modelo.Luz fija , de color m tu ra l, variada por destellos cada cuatro minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 45 millas.

Latitud.... 43*..28 . .40" N.
Longitud. 1 .. 5..00 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 112,51 metros.
Idem sobre el terreno, 7,9 id.
La torre es rectangular; el tambor y la linterna son octagonales; ocupa el centro del edificio, que es de planta cuadrada de 15 metros de lado, y sobresale poco de la techumbre : la altura de las habitaciones desde el su elo hasta la parte superior de la cornisa es de 4 metros:todo el edificio, inclusa la linterna, está pintado de blanc o , excepto el zócalo, jambas y dinteles, que son de color amarillento. <,
Ilumina un arco de horizonte de 467*.
Madrid 4 3 de Julio de 1 8 6 1 .

Junta consultiva de la Armada.
RECTIFICACION. ‘ ' "

En él anuncio inserto en la Gaceta dé ayer, pul>U¿an- 
do la nueva subasta para el suministro dé cábboh (Té piedra necesario en todos;los puntos de la comprensión del departamento de Cartagena, se ha oqii’tido expresar en él, como ahora se verifica/que el' remate tendrá Wébtó también en el dia y hora designado ante esta corporación.

Madrid 43 de Julio de 1861.=Ibarra.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Autorizada dicha corporación para adquirir en pública subasta 24 muías con destino al servicio del riégo de los paseos y arbolados de esta villa , he señalado el dia 27 del actual á la una de la tarde en las Casas Consisto

riales, con el fin de que tenga lugar el acto, halláiridóse aé manifiesto en la Secretaría de S. E. para conocimientó dé los que traten de interesarse en é l, los pliegos de condiciones con sujeción á las que habrá de verificarse el remate. -  í ; ; i
Madrid 13 de Julio de 1861. — El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Adm inistración del Correo central. j
Desde el mes de Agosto próximo saldrán deí puerto de Cádiz L>s buques^ correos conduciendo la córíesponoéíiL  

cia para las islas de Cuba y Puerto-Rico y del de la Habana para la Península en los siguientes: ... ; f
Salida de Cádiz. Id. de la Habana.

Agosto........................  10 46 • ‘
Setiembre.................. 4.# y 20 6 y 26Octubre..............................  40 46' v'’Noviembre................  1.* y 20 6 y  26
Diciembre.................  40 y 30 46Enero de 1862......... » 4

La correspondencia deberá depositarse en los buzones de esta corte con tres días de anticipaéíón á los designados para la salida de los vapores del puerto de Cádiz.Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio dé 1861.=EI Administrador interino , Juan Brea y Sánchez. —2

Administración principal - de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid. .
El dia 4 de Agosto próximo á las doce de 1a¡ mañana se verificará subasta simultánea en esta ^Administración y en las oficinas dp la provincia de la Coruña para coarriendo de los b eries que radican en aqúeíVa ^rím nfciá^  determine el expediente que estará de manifiesto á Jas horas de asistencia en esta oficina, donde asimismo po

drán enterarse de las demás condiciones áe dichos arriendos cuantos gusten interesarse éu su reñíate. 1 '  ̂
Madrid 43 de Julio de 4861,=»Rafaél Gelabert y Hore.—3    ... , .,*1 ,

Escuela profesional de Veterinaria  de Madrid.
Desde el 1.* al 45 de Setiembre próxiiriü estará’abierta 

la matrícula en la Secretaría de dicha Escuela para el curso de 1861 á 4 862.
Los que deseen ingresar de nuevo presenta'rári, acóifi- paf.ados de una exposición al Director de la mism a, los siguientes documentos:

1.* Partida dé bautismo por la que se acredite haber cumplido 17 años. r‘
2.° Acreditar con la certificación correspondiente haber estudiado las materias que comprende la primera enseñanza superior y los elementos de álgebra y geometría. ’ r ; ■ ■ íi \
3.# Un atestado de buena conducta y certificación facultativa de salud y robustez.
4.# Certificación por profesor aprobado de saber h errar á la española. ?
Todos los documentos deberán estar legalizados en debida forma.
Los aspeantes sufrirán un exámen práctico de las ma

terias citadas en las disposiciones 2.a y 4.a *Para ser matriculado en los demás años se presentará la certificación de haber sido aprobado >n todas las asignaturas que comprendía el anterior, y todos tos atüthtios 
acompañarán al solicitar la matrícula, que debe per personal, una papeleta en cjue conste el nombre y apellido, 
naturaleza y edad del interesado, firiúada óoríéste y^pbr su padre ó tutor, ó bien por persona domiciliada eh Má1- drid, expresando al mismo tiempo .las señas de ja casa del alumno y de su encargado. 1

Madrid 12 de Julio de 4 861.« E l  Director, Nicolás Casas de Mendoza. 4746
Caja de ahorres de Madrid.

Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorroé la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos desde 4 rs. hasta 60 in clu sive , y hasta 4 00 rs. por la pri
mera vez cada individuo. *Corresponde en éste dia presenciar y autorizar las operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva : ; ,Sr. D. León García Villarreal. > 

limo. Sr. D. Jo=ié Genaro Villanova.Sr. D. Sebastian de Torré;Sr. D. Francisco Recio Ruiz.Sr. D. Basilio Chavarri.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.
Sr. D. José Teresa García.

Nota; A fin de evitaT complicación eri las óperacionés 
se destina exclusivamente á verifiéar las peticione» de 
reintegro, y los pagos anteriorm ente aplazados , la ú í t i -  ma hora de una á dos de la tarde.



fiA'JA ESTA D O  DE O PERA CIO N ES* 4.* s m a h a  db nmio DB 1864.
: r ' ' ' .............. . i ? .................................................

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Junio de 1864.
, _______ . , } GDENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

%
1 .....................  ' ....... .............................

DEPOSITOS EN METALICO? Y CUENTAS CORRIENTES. 
. --------------- — ----------------- ---

■ - \  í

EXISTENCIAS
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

d u r a n t e  la  a c t u a l . 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales v e lló n .

DEVüELr
EN LA SEMANA 

ESTADO

Reales vel

r o
DE ESTE

Ion.

a ok

EXISTENCIA

EN FIN DK LA SEN *-NA 

Reales ve lló n .

487.555.553,76 
8.766.093,67 

4 60 000 
4.285.115,97 

309.354 
4.000 

1.353.547,70 
40 000 

461 600.942,13 
8.589 049 74 

22.885.927,88 
178.900 

40.319.859,47 ¡ 
2.723.000 
4.027.154,72 

20.486,79

2.197.159,05 
1.130.000 

4 4.000HH

192.000 
78 000

327.349

83.1 40.854,75 
4.145.913,22 
4.593.730,35

173.000 
3.502.256,64

380.000 
24 9.026

100.063.289.04
10.753.038.20

189.752.712,81
9.896.093,67

474.000 
1.285.115,97

504.354
82.000 

1.680.896,70
40 000 

244.741.796,88 
12.734.962,96 
27.479658,23 

354.900 
13.822.445,81 

3.403.000 
4.246.177,72 

20.486,79

O O A A La 486.362.245,96 
9.896.093,67 

174 000 
4.283 745,97 

501.354 
82.000 

1.680.896,70 
40.000 

244.711.796.88 
12.734.962,96 
27.479.658,23 

351.900 
13.822.115,81 

3.4 03.000 
3.750.212,50 

20.486,79

? :/re ih tég rá h to s  de  contado coñ  in te rés  añual de 4 % por 4 0 0 ..................... .................................... j T rasferib les------

1 i  idem  id. p rocedentes de .in tereses y  d iv id en d o s.....................................................................................................................

\  7 d e  4 á 4 m eses con  in te rés  a tiua l de 3 por 400..................................... .. j T r ^ ep b (e s —

V o lu n tario s ... (p lazo  f i jo . .............. 7 de m ás de 4 m eses á 6 inclusive  con in te rés  an u al de 4 por 4 0 0 . . . .  j ^ f rSâ feH bles

1 (d e  m ás de 6 m eses con in te ré s  de 5 por 4 00 al a ñ o ...............................J T rasfe ri^b les
■ i XrAc.fprihlps
l re in te g ra b le s  m e - í  W 1-̂ M i a s  de  a n tic ip ac ió n .............................................................................. j | Mtf a sfe r ¡y ¿ .*  |

d ian te  a v is o . . . .  i Trasfei ib les.. . .
Ic ó n  «0 id. >d............................................................................................................. 1 In tra s fe r ib le s ..

P ro v is io n a le é p ara  S u b a s ta s ... ; . ___

1.400 

*49*5.965,22
C argas esp iritua les y tem p o ra le s..............  . ............................

* > •

T o ta l. ....................................... ................................  ......................................................
C uentas co rrien te s  con in te rés  d e  4 por 400 al a ñ o .............. ....................................................................................................................

Total de depósitos y  cuentas c o rrie n te s ..............................................................

CONCEPTOS SUPRIMIDOS.

C ontado con m terós de  3 por 100 al ? ñ o ........................................................... IM rasfeH b te» ’ ....................................................................

Plazo fijo con .n te res a n u a l de 5 por 10 0 .............................................. ............. {E l f e S e V . ! ! !  ’ ! i ! ! !  i .................................ü ! . !

a v .so  eo,. in te ré s  de 5  po r t o o . ............................................................................. ............................................................................................

j Total g enera l del m etálico ........................................................................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios.............. ....................................................... ..................................  .............................................................................................................

409 848.982,53 
49.573.278,26

509.882 271,54 
60.326.346,46

3.887.832.07
11.984.619,17

505.994.439,47
48.341.697,29

459.392.260,79

5.492.633,97 
200 513,79 
107.622 

33.000 
616.203 699,42 

57.660.602,93

14 0.816.327,21 570.208.588

5.492.633,97 
200 513,79 
107.622 

33 000 
616 203.699,42 

57.660.602,93

15.872.451,24

2.142.850 
147.000

155.600*864.90 
4 3.897.029,09

554.336.436,76

3.349783,97 
53 54 3,79 

407.622 
33.000 

460.602.834.52 
43.763.573,84

4.439.090 332,90 110.846.327,21 4.249 906.660,11 187.660.4 95,23 1.062.246.464,88

483.598.747,76 
598.456.560,21 
4 42.459.399,56 

12.177.354,32 
199.468,40

6.617.580
26.435.000

2.119.000
232.000

490.24 6 327,76
624.891.560.24 
444 578 399,56

4 2.409.354,32 
199.468,40

773.000 
32.172.842,31

5.435.684,65
582.000

489.443.327,76 
592718 747.90 
139.142 717,91 

14.827.351,32 
199,468,40

V o lu n ta r io * . . , . .  ; : ;  * ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ; ;
P rov isionales p ira  s u b a s ta s ........................................ ....................................... ............................. ...................................... ................................
C argas esp iritu a les  y tem porales........................................................................  ............................................................................................ ..

Total de  los depósitos en  p a p e l.............................................................................
C arte ra ..................... Efectos co rrien te s  á co b ra r en  d iversos vencim ientos......... ............................................................... ................

4.236.894.527,25 35.403.580 1.272.295.407,25 38.963.493,96 1.233.331.613,29

Total genera l de efec tos........................................  ............ 4.236.891.527,25 35.403.580 1 272.295.107,25 38.963.493,96 4.233.331.613,29

C A R G t O

E xistencia  en Caja al finaliza! la &euiana a u le r io r ................  ........................................... ..
Idem  en b illetes n o m in a tiv o s ..................... . . . . . . . . . . .  ................................. ...................

♦

METALICO.

34.067.679,46

4 00.063.289,04 ¡ 
40.753.038,20

4.754*397,28 
95.061.943,35

32.0*00
58.170

<3,

PAPEL.
D A T A . METALICO PAPEL.

1.236.891.527,25 
589.000 000

35.403.580

1

! : :

!

Depósitos devueltos 
Pagos por cuen tas  ct 
In tereses de depósih 
In tereses y d iv idend 
T esoro púb lico .—  En 

al m ism o por cuenl
r íe n  t e ...................... .

M ovim iento de foudc
G iros. . . .  .................
C artera.— Efectos coi 
P réstam os.................. ..

irrientpt»
475.675 576,06 

11 984.619,47 
3.728 098,88 

74.770
31.849.572,51

59.647

38.963.493,96 
• •
• •

42.500.000

1 , ING RESOS.

Depósitos recib idos en la sem ana de este  vsU du. . .............................................................
E n tregas en c u en tas  co rrien te s  ................ ................................................. ..................................

3s y c u en ta s  c o r r ie n te s .........................................................................
os de efectos dep o sitad o s...................  ........................ .....................

j s u P^e n ie n I°s Por d epósito s y c u e n ta s  c o rrie n te s . 
l ~Í De  b ille tes n o m in a tiv o s d ev u e lto s ...................................

In te reses y d iv idendos cobrados p roceden tes de efectos en d epósito ........... ..................
Tesoro  púb lico .— Recibido (D e su b v en c ió n  para  pago de in te r e s e s . . ........................

del m ism o p o r ,  cu en ta  i De su p lem en to s  por depósito s y c u e n ta s  c o rr ie n te s , 
c o r r i e n te . ............... ...........  l De b ille tes n o m in a tiv o s ................................. ..........................

T ie n te s ........................................................ ....................................................

M ovim iento de fondos.— R em esas................... ......................... .....................................................
’ G iros. ...................................

P ré s ta m o s .................................................................................................... ..............................................
C a r te ra — Efectos c o rrien te s  á c o b ra r  e n  d iv erso s v en cim ien to s..................................

S um a.. ...................................................................... .. ...................

\lt4irui 30 de Ju n io  de 4861.— El C o n tad o r, José F. de  B^cauriaza *~V.* B.4~~El

E xistenc ias en las C; 
Idem  en billetes non

S u m a . .............................  ............................... ......................................
ajas al finalizar U s e m a n a .......................................................................
íi n a tiv o s .............................. ............................................................................

223 369.253 62 
15.421 263,68

238.790 547,30

81.463.493,96 
1.233.331 613,29 

546.500.000

1.861.295.4 07,23

—------ r----------------- !--------------------------
238.790.547,30 | 1.861.295.4 07,25

i

í D irector g en era l, San tillan .

Intendencia m ilitar de Galicia. 1

Debiendo procederse á contratar 80.009 pies cúbicos 
de sillería qué se cónsidetañ' necesarios para la reedifi*- 
cacióft del cásti lio de far Palma dé la rid del Ferrol , s é  ha 
dispuesto se verifique eñ pública licitación con arreglo á 
las formalidades siguientes: !

4.4 El remate tendrá lugar en esta plaza en las ofici
nas del cuerpo dé Ingenieros establecidas en el cuartel 
que se está constrüfétido en el campó del derribo f á las 
doce de la mañana del día 5 de Agosto próximo Con su 
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. • 1

2 /  En Ja.primera medja.hora.después de constituido 
e l trlbúnaf se admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados,, las cuales han de estar enteramente.conformes con 
e l modelo trascrito a lfin á ld e  este áriúncfo; y pasado que 
séa’ dióho término Se procederá" á la ápérlurá de las pré- 
séntádék; eñ é l Concepto dé qúe ño serán admitidas las 
que aparezcan fuera del precio señalado como límite ó 
que carezcan de los requjsitos señalados en dicho mo
delo. ,s' . ; '* ’ * " ¡

3 * Si entre tas proposiciones preséntalas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores 
e n t r & ^ v s i  iuoguiio- mejorase la * u y * sereso lv erá la  
cuestión por la suerte, adjudicando el servicio á la que 
resulte favorecida por ésta." * *  r ’

4.a El remate no causará efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación de S. M., y el compromiso del mejor 
postor correrá desde el día delremate y solo pesará en el 
caso de qué no la merezca , y e l • tifefmpo del contrato des
de el siguiente en que se le comunique aquella , siendo 
circunstancia indispensable que los licitadores han de 
hallarse’presentes ó legalmente representados en el acto 
de la subasta. -

Coruña 5 de Julio de 1864.=*P. O., el Subintendente, 
José Góna. 4716

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
piedra de cantería p a ra  el castillo de la Palma de la ria  
del Ferrol.

4.a Presentará el contratista 80.000 piés cúbicos de 
piedra de granito en el desembarcadero del castillo de fa 
Palma en el tép n fto d e  «ñ erestregan d o  cada mes 
la parte alícuota que le Correspóride,'y dándole el térmi
no de 30 d ia s, á partir de la concesión. .

2.4 La píédifá ha de Sér dé grano fino’, Compacté, sin 
helos ni faltas que la inutilicen para la labra , etcliiyeh - 
ao las detíiasiádo dufas, cúyá apariencia es  de azul Os
curo , como igualmente la arenisca demasiado blanda de 
color pardusco!
" 3 * Las dimensiones se arréglarán á plantilla* presen
tando las piedras verificado el prináér desbáste de fd Can
tera y de forma régÚlaC sean paralelépípedós: ’én los 
primeros dos meses se podrán entregar de lás dimensio
nes siguientes; longitud , 4 p ies, 10 pulgadas; ancho 2 
piés, 5 pulgadas; alto 24 pulgadas; posteriormente arre
gladas á plantillas.

4.4 Las piedras se medirán por piés cúbicos y déci
mos en el punto de obra , quedando á favor de la mis
ma los décimos que resten d e  uno á oinco, y reputándo
se  como un pié las q t«  consten de sets á nueve.
■xv$ 4 ■ ■ La medicionrse* efectuará en presencia dev u n  co
misionado del cuerpo dé lngenieros y  dél contratista y 
un  representante de la Adminisiracmn m ildar^  >

6 4 E l a b o n ó s e  verificará, finalizado el mes, de ja parte 
que corresponda al mismo1, abonando; á^razón de 5 y 
medio reales por pié cúbico de cantería de granito.

7 /  El desembarco se verificará por cuenta del contra
tista, siendo dé la del cuerpo de Iñ^cnieros el arreglo del 
terreno sobre el que se ha de vertfocaí. " . .
r Ferrol II  de Diciembre de i 860.—Enrique Montene
gro y López.

Condiciones adicionales aprobadas por Real Arden de 11 
de M arzo de (861.

>,. K  NflJS adfflWiciprftPOsjcwiulgBna. .gng exceda de 
precio límite fijado Y gue no vaya acompañada de un 
documento oue justifí(jo^ hatjer trtftho un depósito de 
ít .000  rs. en ta Tesorería de Rentas de la provincia , el

cuál será devuelto  á los in teresados en el caso de no 
adm itidas sfis ofertas.

9.4 tíl co n tra tis ta  g a ran tiza rá  el cum plim ien to  de su 
coéiprom iso con una fianza en  m etálico de 55.000 rs. ó 
eñ fimeás1 aum en tándose  en este  caso una  tercera  p a rte  
m ás luego q u e  el rem ate  obtenga la Real ap robac ión . 

C oruña 15 de A bril de 1864.—José G oncer.

* Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . ............  en terado  del pliego de
condiciones para  la contrata de 80.000 piés cúbicos de 
sille ría  para  la reedificación del castillo  de la Palm a de 
la r iá  ¿leí Ferro l, y  con presencia de las reg las co n signa
das para  lá celebración del rem ate  en  el anuncio  inserto
en  él Boletín oficial de t a l ‘p ro v in e  a del d ia  del
co rrien te  n ú m ero . . . . . . . .  me com prom eto á cu m p lir  las
expresadas condiciones, facilitando en  el plazo que se 
d e term ina la re ferida  p ied ra  al precio siguiente.

(Fecha y firma.)

G aran tizo  esta p roposic ión .

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Cáceres.
El dia 4 del m es de Agosto p róx im o , de once á doce 

d é la  m áñ an áV ten d rá  lu g ar la tr ip 'e  subasta  para el a r 
rien d o  de la labor del cu arto  del Ahijon de la dehesa de 
R io b erm ejo , sita  en  el té rm in o  de Plasencia, p roceden te  
dei clero.

El tipo para el rem ate  se rá  el de 39.000 rs. vn . como 
el nvenór adm isib le.

Las proposiciones se a d m itirán  en pliegos cerrados, 
p resen tan d o  en  el acto del rem ate  la ca rta  de pago de 
h ab er hecho el depósito del 10 por 100 de la can tidad  
q ue s irv e  de tipo para el a rrien d o .

Cáceres 6 de Julio de 1 8 6 l .= J u a n  Manuel M arin. 4705

Pliego de condiciones para el arriendo de la labor d ü  
cuarto del A hijon de la dehesa de R ioberm ejo , sita  en el 
término de P lasencia , procedente del clero, que ha de 
tener efecto en M adrid , Cáceres y  Plasencia en la form a  
siguiente:
4 /  El rem ate se celeb ra rá  en Madrid el dia 4 de 

Agosto p ró x im o , de once á doce de la m añ a n a , an te  el 
Sr. G obernador civ il, A dm inistración p rincipal de P ro 
piedades y  Derechos del Estado, y  E scribano  de H acien
da ; y  en  Cáceres, an te  el S r. G obernador civil, Ad mi 
n istrad o r p rin c ip a l de  P rop iedades y Derechos del E s ta 
do y E scribano  de H acien d a , y en  P lasencia , an te  el 
Sr. A lcalde, A dm inistrador su b a lte rn o  del ra m o . Pro
c u rad o r  Síndico y E scribano  ó Secretario  de A y u n la -  
m iento.

2.a No se ad m itirá  p ostu ra  m enor que la cantidad de 
39.000 rs. q u e  se señala según  las reg las estab lec idas 
por1 in stru cc ió n .

3.4 A dem ás del precio del rem ate , se pagará  á p ro- 
ra ta  en  los p lazos estipu lados y en  m etálico el valor 
q u e  á  ju ic io  de peritos tengan  las labores hechas y f r u 
tos p en d ien tes en las fincas.

4 .' El rem a tan te  de u n a  ó m ás fincas las rec ib irá  
con expresión  de á rb o le s , c a sa s , chozas, ta p ia s , no rias 
y dem ás q u e  c o n te n g a n , y del estado en q u e  se encuen- 

; t r e n ,  con obligación de sa tisfacer los daños, perjuicios ó 
; de te rio ro s que á ju ic io  de peritos se notasen al fenecer 
; e l co n tra to . El a rre n d a ta r io  no podrá ro tu ra r  las fincas 
\ destin ad as á p asto , y p a ra  las de labor se obligará á dis- 
\ f ru ta r la s  á  estilo  del país.
\ 5.4 El a rre n d a ta rio  pagará  p o r sem estres adelan tados
I el im porte  del a rrien d o  si es de 20.000 rs. inclusive  en  
\ a d e lá n te ; po r trim estres  tam bién  adelan tados si exce- 
i d iendó de 500 rs . no llegase á 20.000, y an u alm en te  á 
? su  vencim ien to  cuando no pasen  de 500 r s . , peí o a fian 

zando á satisfacción de la A dm in istración . Los con tra tos 
de  a rrien d o s cu y o  tipo  exceda de 500 rs . a rrib a  se ele
v a rá n  á e sc ritu ra  pública .

6.4 El a rrien d o  se rá  por tiem po de u n a  sazón ó año 
; /ag ríco la , contado desde 13 de Enero de 4 862, en  que se 
: ro tu ra rá  d icho cu arto  hasta 45 de Agosto de 4863.

7.4 Los a rren d am ien to s  de p réd ios rú s t ic o s , fáb ricas

y artefactos que  se ena jen en  cad u carán  conclu ido  que 
sea el año de a rren d am ien to  c o rrie n te  á la toma de po
sesión por el co m p rad o r , según  la c o s tu m b re  de la lo 
calidad. Los de fincas u rb a n as  40 dias desp u és de la to 
ma de posesión.

8.a No se adm itirá  postura á n in g u n o  que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a En las fincas de m ayor cuan tía  las proposiciones 
se h a rán  en pliegos c e n a d o s , los cuales se a d m itirán  des
de las diez á las once q u e  tendrá  efecto su  a p e rtu ra  en 
M adrid en  el despacho del Sr. G o b ern ad o r, en C áceres 
tam bién  en el del Sr. G obernador , y en Plasencia en las 
Casas C onsistoriales : se ten d rá  por nu lo  y sin  efecto to
do pliego al cual no acom pañe la c a rta  de pago de h a 
b er hecho el depósito  del 4 0 por 100 de la can tidad  que 
sirve  de tipo para  el a rrien d o  , en la Caja de Depósitos 
de esta cap ital y en  la de Madrid, y en Plasencia en la 
A dm in istración  de R entas estancadas.

4 0. No será  perm itido  á los a rre n d a ta rio s  ped ir p e r -  
don ó reb a ja , ni so licitar pagar en o tros plazos ni d is 
tin ta  especie q u e  lo estipulado. El co n tra to  ha de s e r á  
su e rte  y v e n tu ra , sin  opcion á ser indem nizados por ex 
tinción "de lan g o sta , pedrisco ú  otro  inciden te  im prev is
to ,  excepto  las de los abonos y m ejoras ex isten tes en el 
cam po , seg ú n  la costum bre  de la localidad Esta in d e m n i
zación será  de cuen ta  del com prador á ju ic io  de peritos, 
á no se r que  prefiera dejar subsis ten te  el co n tra to  de 
a rrendam ien to  hasta qu e  term ine el plazo estipulado.

4 4. En los a rren d am ien to s  á ren ta  y m ejora q u e  
consten  por e sc ritu ra  pública siem pre qu e  las fincas h a 
yan sido p lan tadas de v iñ as y arbolados por los colonos, 
hab rá  lugar á la indem nización pericial cuando  aquellas 
se vendan  an tes de e sp ira r  el plazo señalado en la e sc ri
tu ra  á no ser que el com prado; deje el d isfru te  de la fin
ca al a rren d a ta rio  hasta  cu m p lir aquel plazo.

4 2. En el caso de q u e  los a rre n d a ta rio s  no cu m plan  
la obligación de pago en los térm inos contratados, q u e d a 
rán  su je tos á la acción q u e  con tra  ellos in ten te  el E sta
d o , y á sa tis facer los gastos y perjuicios á qu e  d ieren  
lu g ar.

Si llegase el caso de ejecución para la cobranza  del 
a rrien d o  se en ten d erá  rescind ido  el con tra to  en el mismo 
hecho, y  se p rocederá á nuevo arriendo  en q u ieb ra .

43., Los a rre n d a ta rio s  no su frirán  o tros desem bolsos 
que el pago de derechos á los E sc r ib a n o s , Fieles de fe
chos y p regoneros y el del papel que se inv ierta  en el 
expediente y escritu ra  y las dietas de peritos en el caso 
de ju stip rec io .

4 4. Q u ed arán  tam bién s u je to ; los a rre n d a ta rio s  á las 
demás condiciones que  p a rticu la rm en te  se hallen  esta 
blecidas por las leyes y adoptadas por la costum bre  en 
las p ro v in c ia s , siem pre que no se opongan á las con te
n id as  en este pliego.

4 5. Queda prohibido el su b a rrien d o  de las fincas en 
todo ó parte , considerándose por solo este hecho re sc in 
dido el con tra to  y se procederá á nuevo a rrien d o  en 
qu ieb ra .

4 6. Será de cuen ta  del rem atan te  la lim pia  de pozos 
blancos y n eg ro s, au n  cuando se e n cu en tren  llenos el 
d ia q u e  dé p rin c ip io  el arriendo .

47. En los a rrien d o s de fincas rú s tic a s  no cad u cará  
la obligación del colono hasta que no desahucie  el a r r ie n 
do con la an tic ipación  de tres m eses, y en el de las u r 
banas con el de un o ;  en la inteligencia que de no  v e r i 
ficarlo así se considerará  que c o n tin ú a n  por la tacita

48. Las con tribuciones se rán  satisfechas por el T e
soro .  ,

4 9. Desde el dia en que p rincip ie  et a rrie n d o  se p e r -  
m itirá  al a rren d a ta rio  qu e  pasten  den tro  de  d icho c u a r 
to las y u n ta s  que tenga destinadas para la labor dei
m ism o.

20. Igualm ente se le perm itirá  al a rre n d a ta rio  q u e  d u 
ra n te  la recolección de las .m eses pueda ten er y p astar 
en el rastro jo  las reses que tenga em pleadas en d icha

recolección ^  en )a dehesa no se lab ra rá  de
n i n g ú n  m o d o ,  conservándose en el se r y estado en q u e

Se 2 2 1U E s T a ^ r? e n d T n o eha de p e rjud icar en m an era  al
guna al que está hecho ó se haga en  lo sucesivo  de las 
yerbas de dicho cuarto .

Cáceres 6 de Julio de 186 1 .= M arin .

Administración principal 
d e  P r o p i e d a d e s  y  Derechos d e l  Estado 

d e  la provincia d e  Burgos.
D. Pablo Roda , A dm inistrador p rin c ip a l de P rop ieda

des y Derechos del Estado de la p rov incia  de Búrgos.
Hago saber que el dia 4 4 de Agosto del p re sen te  año á 

las doce de su mañ a n a ,  se celeb ra rá  su b asta  pública en 
el despacho del Sr. G obernador civil de esta p rov incia  
de las obras de reparac ió n  y  retejo  d é l a  casa en que e s
tán  constitu idas en esta capital las oficinas de Hacienda 
pública, cuyo ucto ten d rá  efecto con sujeción  a l p re s u 
puesto  de gastos y pliegos de condiciones facu lta tiv as y 
económ icas que estarán  de m anifiesto  h asta  d icho d ia en  
la A dm inistración principal de Propiedades y D erec h o sd e l 
Estado de esta provincia.

- Búrgos 8 de Jul io de 4 864 .—Pablo Roda. 4639

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
B a l a n c e  formado en 30 de Junio de 1861.— Segunda época. 

Comprende desde 1.* de Enero A 30 de Jun io  de 1861.
ACTIVO.

¡ Efectivo m etá li-
C aja.........  c o ........................ 3 389 200,21

(B ille te s ................... 1.626.800
--------------------- 5.016.000,21

/ Descuentos............ 4 4 .509.315,64
\ L etras á negociar. 307.554,14 

C a r te ra ..< L etras á co b rar 
J de c o rre sp o n -  
\ sa les....................  378.202,93

12.195.072,68
D eudores co rresponsales por sa 'd o s .........  6.594.623,12
Casa calle de la T o rn e ría , n úm . 16 , p ro 

piedad .................................................................. 216.000
M oviliario ..............................................................  70.000
G astos de in sta lac ió n .......................................  105.000
Efectos dep o sitad o s............................................ 1.623.527,90
Efectos en garan tía  de p ré s tam o s..............  500.000

26.320.223,91

p a s i v o .

Capital represen tado  por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ............................................

Billetes em itid o s..................................................
Depósitos vo lu n ta rio s de e fec tiv o ..............
D epósitos de v a lo re s .........................................
A creedores por c u en tas c o rrie n te s ............
A credores v a rio s.................................................

Fondo de reserv a  10 po r 100 del capital

Segundo div idendo  de u t i l id a d e s . . . . . . .
G anancias y p é rd id a s , saldo para  el s i 

gu ien te  sem estre ............................................

Rs. v n ................................

6.000.000
9.000.000

10.000
1.519.527,90
7.578.655,60

4.920
604.000

600.000 
1.002.352,50

767,91

26.320.223,91

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidas.
DEBE.

Abono á la c a sa , m ov iliario  é in s ta la 
c ión ......................................................................  14.499,81

C ontribución de subsid io ....................... .. 8.937,50
Gastos de com ercio , asignaciones a la 

Jun ta  de g o b iern o , h o n o ra rio s , s u e l -
dn»; Are .....................  .....................  87.878,41

Fondo de re se rv a ..............................................  300.000
Segundo dividendo de u til i

dades, reparto  á 2.205 ac
ciones á 347 rs. 50 cénts. 
cada una ,  desde Enero á
Ju n io ........................................ 766.237,50 x

Idem  i d . , reparlo  á 795 a c -  , . ^  ™  
ciones á 297 rs. cada u n a , ¡ 1-l u 4-doJ;50
de Mayo y Ju n io ................  236.415 )

Saldo para  el sigu ien te  sem estre ................. 767,91

Rs. v n ................................. 1.414.436,13

HABER.

U tilidad por descuentos y  p ré s ta m o s .. . .  
Idem en la ven ta  de 795 acciones su b a s 

tadas en Mayo................................  ............
Beneficios en  le tras negociables y  corres

ponsales.............................................................

320.838,8S 

4.072.668 

21.429,28

Rs. v n ................................. 4.444.436,43

Je réz  de la F ro n te ra  30 de Ju n io  de 4861. «*«Ventuf$ 
M isa, D ire c to r .= Jo sé  María P ic a rd o , A dm in istrador 
José Navallas, In te rv en to r. =»Está c o n fo rm e .^ F ra n c isc o  
de P. Cam erino, Secretario.«.V .* B.W=*EI Com isario Régio, 
Miguel de Giles.

Banco de Cádiz.
Estado dem ostrativo de la  situación del m ism o en el diá  

30 de Junio de 4 861.
ACTIVO.

Metálico en  c a ja ................................................
B illetes en caja .................................................
Existencia en b a rra s  de  o ro .......................
L etras y pagarés en ca rte ra  á re a l iz a r .. .
P réstam os so b re  efectos pú b lico s............
Idem  sobre m etales p reciosos....................
Idem sobre  o tras m a te ria s ..........................
Efectos á co b rar p o r cu en tas c o rrien te s .
Idem  dep o sitad o s..........  ..............................
Idem protestados de cobro p ro b a b le . . . .
Idem  de cobro d u d o so .............. .................
Propiedades del Banco..................................
C réditos por co rre sp o n sa le s .......................
ídem  por varios co n cep to s..........................
G astos g en era le s..............................................

24.500.364,45
19.145.400
3.374.659,94

52.209.734,63
3.739.700

»
»

4.882.434,58
4.907.820

100.000
»

1 418.447,32
4.384.428
2.352.246107

229.043,67
•

Total activo  r s . v n ................... 14 4.940.642,33

PASIVO.

Capital desem bolsado po r el 1 00 p o r 400
exigido á los a cc io n is ta s ........................

Im porte  de  los b ille te s e m itid o s ..............
Depósitos de  efec tivo .....................................
Idem  <1e d ife ren te s  v a lo re s ........................
C uentas c o r r ie n te s ..........................................
Efectos á p ag ar................................................
D ividendos á p a g a r ........................................
Acreedores v a r io s ................. ......................
C orresponsales a c re e d o re s ...............  . . .
G anancias v p é rd id a s ....................................

20.000.000 
59.950.000 

470.645,04 
1.907.820 

16.084.340,49 
550.648,24 

55.900 
2.056.227 " 

12 016.840,78 
1.848.251,44

Total pasivo  rs . v n .......... .. 444.940.642,33

Por el Banco de Cádiz, el S u b d ire c to r , E. L aborde.-»  
V.° B .°=aEl C om isario  r é g io , Pedro V íctor.

Banco de Málaga.
S u  situación  en  30 de Junio de 4 864.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts¿

E xistencia en  j M etálico. 10.230.000,91 )
caja ................¡B ille te s .. 7.421.200 i

Depósitos vo lun tarios ex is ten tes en  la
caja de r e s e rv a ...........................................

L etras y  p ag arés en  c a r te ra  á re a l iz a r .
P réstam os y p ig n o rac io n es....................
C orresponsales d e u d o re s .............................
Valores á c o b ra r  p o r cu en tas  c o rr ie n te s .
Gastos genera les de com ercio....................
Idem  de in s ta la c ió n ........................................
Edificio del B anco ...........................................
Papel del E stado...............................................

47.651.200,94

2.606.410 
23.488.4 48,46 

2.738.658 
965.647,77 

4.542.459,25 
» . 

81.372,50 
266.940,90 
575.928

Rs. v n ............... 49.916.705,79

PASIVO.

C apita l.................................................................
Billetes em itid o s ...............................................
A creedores p o r  c u e n ta s  c o rrie n te s ..
C o rresponsa les a c re e d o re s .......................
Depósitos v o lu n ta rio s ...................................
Dividendo por p a g a r ......................................
ídem  á r e p a r t ir ..................... ..........................
Fondo de re s e rv a ............................. ...... .
G anancias y p é rd id as por abono á do 

cum entos en  c a r te ra .................................

10.000.000
30.000.000

5.782.070,44
216.491,99

2.606.410
2.380

475.000
750.000

84.353,36

Rs. v n ............. 49.916.705,79

El T enedor de  lib ro s , G. Casadevall. —  El Subdirec
t o r , F rancisco  Crooke. =  El D irector acc iden tal, Tom ás 
Heredia.=*V.° B.#«=»E1 C om isario ré g io , Manuel R uiz del
Portal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.-—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los Administradores que fue
ron de Bienes nacionales de la provincia de Teruel D. Miguel 
Francisco Perez, D. Hipólito Maria Larramendi, D. Isidro Rían- 
eo, D. Francisco de Sales Ordoñez, y al Inspector primero ejer
ciendo funciones de Administrador D. Eduardo Tomás Verea, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de dicho r a 
mo y provincia, rendidas por dichos interesados dentro de la épo
ca desde 1.° de Marzo de 4 844 á Octubre de 4 848 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 4 0 de Julio de 4864.=José Fullós. ...4676—?
'— ~ ----------------------------------------------— -----------------------------      V' "'" ' ■- .....

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, J¡>. Enri
que Terrón y Melendez, Juez de paz, primer suplente del dis
trito del Barquillo de este corté; se cita v emplaza á D: Edfóftfttó 
B.eillo, cuyo actual paradero se ignora, y que ántes vivió calle 
del Colmillo , núm. 7, cuarto segundo, á fin de que comparezca 
el dia 20 del corriente y hora de las cuatro de la tarde en la au
diencia de dicho juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
con objeto de celebrar juicio verbal á que está demandado por 
D. Jacinto González sobre pago de maravedís, procedentes de 
ropas hechas; bajo apercibimiento de pararle en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar, en conformidad del art. 4.473 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 4 de Julio de 4864.=El Secretario, Pedro Advincula 
Villarrubia. 4748

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Enri
que Terrón y Melendez, Juez de p a z , primer suplente del dis
trito del Barquillo de esta corte, se cita y emplaza á D. Eduardo 
Reillo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, y que ántes 
vivió en la calle del Colmillo, núm. 7 , cuarto segundo, á fin de 
que comparezca el dia 20 del corriente y hora de las cuatro de 
su tarde en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial, con objeto de celebrar juicio verbal á que es
tá demandado por D. Rafael López Santa María sobre pago de 
252 r s . ; bajo apercibimiento de pararle en su rebeldía el perjui
cio que haya lugar en conformidad del art. 4.473 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 4 4 de Julio de 4864.—El Secretario, Pedro Advíncu- 
la Villarrubia. 4742

D. Nemesio Rodríguez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Tomás Sánchez 
Haro para que dentro del término de nueve dias improrogables, 
á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gace
ta de M adrid , comparezca en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario á contestar la demanda que le ha promovido en el 
mismo D. Frutos Prieto, vecino de Valdés as, sobre que le satisfa
ga la cantidad de 7.000 rs. que le proporcionó para atender á.sus 
compromisos, á cuyo efecto se le entregará la copia de ello; con 
apercibimiento qne de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á 25 de Junio de 4$64.=-Ne- 
i mesio Rodríguez Guerrero.— Por su mandado Juan García.
! 4626

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada por el Escribano del número 
de la misma D. Pablo de la Lastra, se hace notorio el extravio 
de un extracto de inscripción correspondiente á las acciones del 
Banco de España , núm. 23.357 al 360, expedido por dicho es
tablecimiento con fecha 42 de Octubre de 4853, registro H ., fo
lio 55 del libro de inscripciones, á fin de que la persona en cuyo



poder obre ó se considere con algún derecho al mismo se presen
te en el citado Juzgado y Escribanía dentro del segundo tórm i- 
nb*d<e 10 dias á ejercitar la acción de que se crea asistido.

4627

Tribunal de Comercio de M adrid.— No habiéndose podido 
cetébr&r lá junta de graduación de créditos á la quiebra de la 
saciedad minera y fundidora titulada La Pobreza. por no haber 
céñóü 'rridobastante número de acreedores, el Sr. Juez Comisa- 
rio^ p o r  providencia de este d ia , ha vuelto á señalar el dia 22 
(fcioórriebte y  hora de las once de su m añana en la sala de au
diencias dol expresado T ribunal, plazuela de la L eña, núm. 4 4, 
pisó principal. ^

Lo que se hace notorio por el presente anuncio, á fin de que 
los que sean tales acreedores reconocidos se sirvan concurrir 
por sí ó por medio de personas legalmente autorizadas que les 
represen ten ; advirtiendo que, según lo m andado, tendrá efecto 
la junta en el dia señalado, cualquiera que sea el número de 
acreedores que concurra, para evitar m ayores dilaciones y per
juicios. 4629

•Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se hace 
sáber por medio dei presente á la persona en cuyo poder se en
cuentren los autos de concurso de Doña Bernardina García, ios 
entregue en el término de tercero día en el estudio le dicho Es
cribano, cálle Mayor, 74 y  76, principa!.

M adrid 6 de Julio de 4 861.—Jerónimo Montesinos. 4631

D'. José Antonio de Gires, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía del infras
crito penden autos sobíe división de los bienes que constituyen 
el dote del patronato fundado por Fernando de B udia, en los 
cuales por los señores letrados que componen la comisión nom
brada  por los interesados se ha presentado escrito acompañando 
el proyecto de división y demás trabajos que les fueron enco
mendados en junta celebrada el dia 28 de Noviembre de 1856; y 
en su virtud, con mérito á lo resuelto en la misma, he acordado 
por auto de 4.° del corriente se celebre una general con objeto 
de que, examinados por las partes, en el acto de ella se les preste 
por las mismas la debida aprobación: y  con el fin de que llegue á 
noticia de todos ¡osft;que se crean con derecho a citados bienes y 
e&tán mostrado parte en aquellos, se convocan por medio del p re 
sénte, para que á la hora de las nueve en punto de la mañana 
del-dia en que cumplan ios 20, á contar desde la fecha en que se 
anuncie en la Gaceta del Gobierno, concurran , bien por sí ó por 
BaediO'de persona competentemente autorizada, á ias casas-audien
cia, de-este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les para- 
tfá él perjuicio1 que haya lugar, y se procederá sin dem ora á la 
aprobación de aquellos con las declaraciones convenientes, y con- 
déttá' á laS partes á eátat y  pasar por su resultado.

Córdoba 2 de Julio de 1861. =  José Antonio de Cires. =  Por 
mandado de S. S ., Manuel Barranco y López. 4632

Tribunal de Comercio de M adrid.—En junta  general de acree
dores á la quiebra de D. Celestino Muela , celebrada en dicho Tri
bunal el dia 17 de Mayo últim o, se hicieron por el apoderado 
del deador común en el acto las proposiciones de pago siguientes: 

' <sfE1 que^suscribe, representante legítimo de D. Celestino Mue
la  , hace la proposición siguiente: ’

Se compromete él referido ^luela á pagar á sus acreedores el 
40 por 100 de sus c réd ito s, garantido por el comerciante de esta 
plaza P . Pedro  Jáu regu i, que vive plazuela de San Ildefonso, 
tienda (le sedas, entendiéndose en el trascurso ele ocho años, así 
como el'resto, según en adelante se lo permítan sus circunstan
cias:

M adrid y Mayo 17 de 1861.=Licenciado Francisco López.» 
Cuya proposición fué aceptada por la totalidad de los acree

dores concurrentes á dicha ju n ta , que reunían la mayoría exigi
da por el Código, con la aclaración de que el 40 por 100 ofrecido 
se entendía á pagar al respecto de 5 por 100 anual, a contar 
desde que sea aprobado el convenio por el Tribuna!, y que la ga
rantía ofrecida la presta D. Gabriel M artínez, como socio de la 
casa de D. Marcial Martínez, hermano y sobrino, que en nombre 
de dicha caáa se brindó espontáneam ente en el acto para evitar 
dilaciones, mediante á no encontrarse en la junta  D. Pedro Jáu - 
re g u i; y  no habiéndose hecho oposición alguna á dicho convenio, 
se dictó por él Tribunal el siguiente auto asesorado:

Resultando que el convenio que el quebrado D. Celestino Mue
la hizo con sus acreedores en la junta general de 4 7 de Mayo úl
timo reúne todas las circunstancias necesarias para su validez, 
y  que no ha sido tampoco combatido por nadie dentro del térmi
no señalado por la l e y :

Resultando que declarado en estado de quiebra á 26 de Ene
ro , y  hecha la ocupación de sus bienes, se celebró !a prim era jun
ta en 4 de Marzo, y el Juez Comisario preparó el juicio de califi
cación con el informe que dió al Tribunal en 18 del mismo mes, 
pero que el convenio se h r celebrado ántes que los síndicos p re - 
feebtarm la exposición circunstanciada sobre los caracteres que 
manifiesta la qu ieb ra , fijando su clase con arreglo á los artículos 
4.440 del Código v 244 de U ley de-Enjuiciamiento m ercante: 

Resultando que io convenido es que e! quebrado ha de pagar 
el 40 por 4 00 de sus créditos á los acreedores en ocho años, y el 
60 por 4 00 restante cuando se lo perm itan sus circunstancias: 

Considerando por consiguiente que los acreedores no han re 
mitido parte  alguna de sus créd itos:

Considerando que el quebrado tampoco se halla en ninguno 
de los ca os que previene el art. 4.148 del Código, ni en el que 
e11.461 prescribe que el Tribunal suspenda dar providencia so
b re  la aprobación del convenio; y atendiendo á lo que dispone 
e l 'a r t . 4.159, se aprueba cuanto ha lugar en derecho dicho con
venio: publíquese por los periódicos oficiales en la forma acos
tum brada. El Tribunal de Comercio de esta plaza lo mandó con 
dictám en de su consultor t i tu la r , y  firman los señores que le 
óompónen en ella á 48 de Junio de 1861.=D oy fe.=O rtueta — 
Q aevedo .= Ibarb ia .= José  de CelisRuiz.

Lo que en cumplimiento de lo mandado en providencia ase
sorada de 2 del corriente se hace notorio por el presente anun
cio á los efectos conducentes. 4674

D. Manuel M artínez Montes, Secretario honorario de S. M. la 
Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y  Juez de primera-instancia de 
esta villa y  pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo y últi

mo térm ino á todas las personas que se crean con derecho á su

ceder en los bienes quedados por óbito intestado de Doña María 
de los Dolores Aguilera ’Cuenca ; vecina que fué de la villa de 
Porcuna , acaecido en 43 de Junio del año pasado de 4 860, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir sus acciones ó dere 
chos en este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo dentro 
del insinuado plazo no serán nidos, y su omisión les parará el 
perjuicio que haya' lugar '/pues ás! lo tengo mandado en auto de 
esíe dia en los que se siguen á instancia del viudo D. José Julián 
Gallo; de D. José Santiago , de D. Pablo A guilera , de D. Fran
cisco de Torres, como padres y legitimo adm inistrador de la per
sona y bienes de sus menores hijos D. José, Doña Mariana y Do
ña Soledad Torres y Aguilera; de Doña Manuela de Torres, en 
concepto de tutora y curadora ad bona de los suyos D. Pablo, 
D. Sebastian, Doña Mariana, Doña Dolores y Doña María de la 
Paz Aguilera y Torres; de D. Fernando Aguilera, en representa
ción también de sus hijos D. Carlos, D. Enrique, D. Alberto, Do
ña Catalina y Doña Emilia Aguilera y  Aguilera, y de D. Nicolás 
Ruiberrí, como m arido y conjunta persona de Doña Nicolasa Tor
res y Aguilera, vecinos de la expresada villa de Porcuna, y los 
cuales se ostentan herederos de la precitada Doña María de los 
Dolores Aguilera Cuenca.

Dado en Marios á 25 de Junio de 4861.=  Manuel Martínez 
M ontes.=Por mandado de S. S., Miguel Noguera Velasco. 4686

D. Benito N avarro , Caballero de la ínclita y militar Orden de 
San Juan de Jerusalen, condecorado con ot> as de distinción, Se
cretario honorario de S. M. v Juez de primera instaneia rle esta 
villa y su partido.

Se cita y emplaza á los herederos de I). Miguel Ponee Na
varro , que fué de esta vecindad, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que se verifique la inser
ción de este anunció en la Gaceta oficial del reino, comparezcan 
en esta villa, por sí ó por medio do apoderados competentemen
te, «á otorgar la oportuna escritura de venta de dos pedazos de 
olivar nombrados de la Plata, al sitio de los Pesos, en este té r
mino, ríe cabida de 12 aranzadas, que fueron rematados en Don 
Juan Cubano, que fue de esta misma vecindad, en el celebrado 
el dia 24 de Febrero de 1823 en el exped ente sobre venta de 
varias fincas pertenecientes á la testamentar.a del 1). Miguel, 
promovido por su viuda y herederos en este Juzgado y por la 
Escribanía que despachó D. Manuel Vázquez Vega; apercibidos 
que no verificándolo en dicho término se entenderá qim ¡ e; un
cían á ello y se otorgará judicialmente.

Y para que llegue á noticia de todos y no pueda alegarse ig
norancia se publica y  fija el presente y otros de igual c'ase.

Marchena 25 de Junio de 1861.=Benito N a v a n o .= P o r man
dado de S. S ., José Sai vago García de Soria. 4719

En virtud de providencia del Licenciado D. Juan María Ro
dríguez, Juez de paz é interino de prim era instancia del "distrito 
de Maravillas de esta corte, refrendada del Esciibano del núme
ro de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado á instancia de 
Sos síndicos de la testamentaria concursada de D. Felipe Balbue- 
na, vecino que fué de esta corte, se ha señalado nuevamente 
para junta general de acreedores á los bienes de la misma el dia 
31 del corriente, á ias once de su mañana, en la audiencia de S. S. 
que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
que tiene por objeto dar cuenta del estado de la testamentaría y 
tra tar de su terminación; apercibidos que siendo la segunda cita
ción, la falta de asistencia les parara perjuicio, pues con el nu
mero de seis acreedores que concurran se tomará acuerdo por 
el que pasarán los que no asistan.

Madrid 9 de Julio de 1 S81.=Nícolás de Ortiz. 472.2

En virtud de providencia del S r . . D. José María Rodríguez 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada por el Escribano del número 
de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por óbito de Don 
Pedro Fernandez Solloso y  Cora, ocurrido en esta corte en 25 
de Agosto del año próximo pasado, a fin de que dentro de dicho 
término se presenten en dicho Juzgado y Escribanía ú ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos. 4723

D. Refací de V argas y Uclés , Juez de p rim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

P or este mi segundo edicto cito y emplazo á los que se crean 
con derecho á oponerse a ¡a cancelación de unos censos de 40 
pesos de rédito anual, que se dicea impuestos sobre una is’efa 
de casas, frente á lo que en lo antiguo se denominaba Baluarte de 
San Felipe, y hoy constituyen dos casas unidas, calles del Cuar
tel de Marina y Ahumada, números 2 antiguo y 14 moderno 
por la prim era calle, y 10 antiguo por la segunda, las cuales 
forma i u ñ  p«ú le v.c¡ mas que e . i  ¡ o  j o  » úuu^ o . v^u-jiiaa íám
Pedro Vejero, y cuyos réditos so pagaban al Almirante D. Gon
zalo de la Esquina, para que dentro del término de 30 dias, con* 
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de! G o b i e r 

no. se presenten . por sí ó representados lega!mente, con los uo- 
cument 'S justificativos do su ¡>prsnn.slidud y de la exHlemua de 
los gravámenes sobre dichas dos fincas, á deducir en el expe
diente formado á  instancia de ü .  Federico i e rre r, dueño actual 
de e lla s , el derecho de que se crean asistidos; bajow percibi- 
miento de que pasado dicho término sin verificarlo, se procede- j 
rá  á lo que hubiese lugar.

Cádiz 4 de Julio de 4 861 .=Rafae! de Vargas y U clés.=Ser- 
vando Acaso.

D. Miguel Estéban M erino, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se hace saber á  los acreedores del concurso 
voluntario y cesión de bienes hecha por D. Antonio Manso, ve
cino y del comercio de Santa Cr uz de la Z arza , que por auto de 
hoy, he acordado se convoque á los nvsmcs á junta general 
para el nombramiento de síndicos, que tendrá lugar el dia 4 3 de 
Agosto próximo á las nueve de la mañana en la audiencia de este 
Juzgado, y se les cita y emplaza para que comparezcan; con 
apercibimiento de que el que no lo hiciere le parará el peí juicio 
que hava lugar.

Dado en Ocaña á 9 de Julio de 4S61.=Miguel Estéban M eri- 
n o .= P o r  mandado de S. S . , P edro  Guijarro. 4708

D. Pablo Sancho y Lezcano, ejerciente el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores de

D, Joaquín de L arrainzar, propietario de esta vec in d ad , se ha 
señalado el dia 16 de Agosto próximo viniente y hora de las ocho
do su mañana para la celebración de la junta general de acree
dores para el examen de los créditos, que tendrá lugar en la 
Sr la-audiencia de este Juzgado, sito calle del cinco de M arzo, 
c-sa nueva junto á la plaza dei Carbón, habitación segunda de 
la izquierda.

Y á fin de que llegue á conocimiento do los acreedores se les 
cita por medio del presente para q u e  concurran á la expresada 
ju n ta , pues que de lo contrario les parará  el perjuicio que- haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Julio de !861.=L . Pablo Sancho y 
Lezcano.=Por su mandado, Mariano Molinér. 4718

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Berlín el 8 á la C orrespondencia H a- 
va s  que el Comisario francés M. de Clercq volvería á 
París con el objeto de recibir nuevas instrucciones 
indispensables por la actitud de Baviera con respec
to á la cuestión del tratado de comercio. Baviera
pretende que Prusia no está autorizada para celebrar 
convenios en nombre del Zollverein, y  reclama que 
se convoque una conferencia de la unión aduanera 
encargarla de otorgar al Gobierno prusiano las facul
tades necesarias.

Ignórase aun  qué responderá Prusia á tales p re 
tensiones; pero en último resultado celebrará  p o r  sí 
el t ra tado  con F rancia ,  y solamente p a r t ic ipa rán  <ie 
él los Gobiernos que se adhieran  incondicionalmente. 
Esa dificultad será moti o p a ra  que deje de renovarse  
pura y simplemente la unión aduanera  que  te rm ina  
en el año próximo.

El dia 8 recibió el E m p erad o r  de Austria á la 
comisión de la D ie ta  húngara  encargada de p resen
tarle el nuevo mensaje. S. M. anunció  que dirigiría 

r e s n n e s ta  á las Cámaras m a lv a re s .
Anuncia la Gaceta del W escr  que las tropas de 

los Ducados de Iloístein y Lauemburgo han  recibido 
órden de licenciar á los soldados excedentes de la 
fuerza efectiva ordinaria, por cuya razón el ejército 
d in am arq ués  se colocará en pié de  paz.

Si esta noticia se confirma, es de presumir que 
la cuestión de los Ducados termine en breve.

El Ministro de Negocios ex tran jeros de T u rq u ía  
Aalí-Bajá ha comunicado al Marqués de Lavale tte ,  
Em bajador  de Francia  en Constantinopla y á los de
más indiv iduos del cuerpo diplomático el falleci
m iento  del Sultán  y el advenim iento  de su sucesor 
en los términos siguientes:

«S. M. I. A h d -u l-M e d jid -K h a n  ha muerto hoy 
47 del mes Z ’dlvdjé de 1277 (25 de Junio de  4861), 
m artes ,  y con arreglo á ley de los otomanos, relativa 
á la sucesión de  la familia im per ia l ,  ha ocupado el 
trono su herm ano  A bd-u!-A ziz-Khan.

S. M. I. el muy poderoso y m uy fuerte  Su ltán  
abriga la esperanza de sostener rigorosamente los 
convenios y t ra tados  exis tentes e n tre  nuestros Go
biernos respectivos.

Aprovecho esta ocasión & c .— A ali-M ehem ed-E nim - 
E sseid .»

Un despacho de A lejandría, fecha 6, anu n c ia  q ue  el 
Virey de Egipto había  escrito al Su ltán  A b d -u l-A z iz  
con motivo de su advenim iento  al trono una ca r ta  
en la cual expresa la más profunda adhesión hácia la 
persona del Soberano tu rco .  Parece que ind icaba  
además la intención de dir igirse el dia 20 próximo 
á Constantinopla p ara  p resen ta r  sus homenajes ai 
Sultán.

Se sabe por un despacho telegraheo que  D ao u d -  
Bajá ,  G obernador cristi.mo d e l  Líbano, hab ia  llegado 
el 6 á B eyronth procedente  de Constantinopla. Al dia 
s ig u ie n te  debia p a r t i r  para D eir-e l-K am ar ,  en  cuyo 
punto tomara p o s sio.u d e  su cargo, y e n  seguida 
dirigirá una alocución á los hab itan tes  de la m on ta 
ñ a , convocando el M t d j p h  ó Consejo adm inis tra t ivo  
del Líbano.

Los periódicos de la ln ua publican  co rresponden
cias de Pekin, fecha 2 de Mayo, rep roduc idas  por la 
prensa de Londres, en las cuales se anuncia  que la 
capital de China habia sido teatro de g raves desórde
nes, habiéndose visto obligados los R epresen tan tes  de 
Francia é Inglaterra á pedir tropas á Tien-Teing p a ra  
n rotea-ríes.

La P a ine  a ñ a a e  que  tal noticia es inexac ta ,  pues
to que despachos recibidos de P ek in ,  fecha 4 4 de 
Mayo, anuncian  que en ía c iudad  no habia dejado de 
re inar la tranq u il idad  más completa. E n  aquella fe
cha infundía  algún temor la sa lud  dei E m perad o r ,  
que se hallaba g ravem ente  enfermo de consunción.

Las noticias de bang-I ia i  alcanzan al 11 de  Mayo. 
La c iudad de H an k o w  no fué ocupada por los reb e l
des como se habia anunc iado  4 5 dias ántes.

El Almirante ingíés Sir James Hope había salido 
de T ien-T sin  en un sieamer con dirección á H ong-

Kong. En las inmediaciones de Tien-Tsin reinaba 
t r a n q u i l id ^ ^ y ^  comercio habia recobrado su acti
v id a d .

Desde la marcha del regimiento inglés Hoodianah 
ocupaban los franceses la parfe hriéniáI13 é íSa',ág-tíái7'‘ 

Las obras de la catedral que se construye en 
Shang-Hai adelantaban rápidamente.

A la salida del correo tre m a b a  e l rumor de ha
ber sobrevenido dificultades entre el Encargado de 
Negocios inglés en Pekin M. de Bruce y las Autori
dades chinas con motivo Sel pago de la indemniza** 
cion de guerra. M. Bruce habia pedido refuerzos á 
Tien-Tsin.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer tarde fueron presentados á SS. MM. 

y A. el Sérrao. Sr. Príncipe de Asturias los ejemplares del 
verdaderamente magnífico Atlas de la guerra ¿fí A frica , 
publicado por el cuerpo de Estado Mayor del ejército en 
el depósito de la Guerra , de que es Jefe el Brigadier Don 
Francisco Parreño. La encuadernación, que es digna de 
la obra , compite en lujo con lo mejor que de su género 
se ha hecho en España.
 El entendido fotógrafo, Mr. CíifFord , después de ha
ber hech o  un excelente retrato de S M. la Reina con el 
t ra je  y corona de C ondesa  de Barcelona, fué llamado 
ayer á la Real Cámara para hacer un nuevo retrato de 
S. M. con la diadema Real y su  r ico  traje carmesí. El í e- 
fíor Cüfiford , d e sp u é s  de  haber alcanzado este honor, va 
á In g la te r ra  á llevar á su Rema un magnífico alfrum con 
280 grabados, vistas de los principales monumentos de 
E sp a ñ a .

  Ya se  han visto por Madrid, según dice uno de
n u e s tro s  colegas , las diligencias postas que , en com bi- 
nacion con los ferio-carriles de Zaragoza y Pamplona han 
empezado á hacer desde el 4 0 de Julio viajesíffiijJídíSimd» 
entre Madrid y Bayona. De Madrid á Jadraque se va en 
tre s  horas p o r el ferro carril ; desde Jadraque á Tudela, 
en diligencia , en 19; desdo Tudela á PampLona en otras 
tres horas por ferro-carril, y desde Pamplona á Bayona, 
en diligencia , en el espacio de 40 horas. Ei viaje se rea
liza por tanto en 35 horas, llegándose á Bayona á tiem
po de que tomen los viajeros el tren de jas ocho de la 
mañana p ra Burdeos y París. Así el viaje entre ias ca
pitales de Francia y España no pasa de 54 horas.
  En las iglesias del Carmen Calzado, San José y San
Justo se cantará mañana al anochecer Salve, letanía y 
motetes á la Virgen, con acompañamiento de grande or
questa. ' ■ .r;
 Habiendo fallecido D. Manuel Diez Sánchez, indivi
duo de la sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de 
los muertos hoy á las seis de la tarde. La comitiva se re
unirá en e! Hospital general , y se dirigirá al cemente
rio de San Nicolás.

MÁLAGA 5 de Julio.—El vapor Hércules, llegado an
teayer á este puerto, trajo á su bordo seis piezas de arti
llería procedentes de Barcelona: en su Custodia Ntehian 
varíes Oficiales é individuos del arma: todo quedó ayer 
en tierra.

El domingo tuvo entrada en estas aguas el vapor San 
Quintín , á cuyo bordo veuia un batallón del regimienta 
in fa n te ría  de Luchana , procedente de Mallorca, com
puesto de 600 plazas, y desembarcó en seguida. (Correo 
de Andalucía.)

VALLADOLID 11 de Julio. — Parece que se van to
mando todas ias habitaciones de las fondas y casa^ de 
huéspedes para la gente de los pueblos que acudirá el 47 
y 18 con motivo de la venida de íSS. MM. Si á esto se 
agrega la comitiva que traerán las Reales Personas, que 
no bajará de 200 , puede comprenderse que aquellos días 
no habrá un cuarto desocupado en Valladolid.

Según ños dicen de Reinosa, también allí se hacen 
grandes preparativos para recibir á SS. MM.

La comisión de festejos había* fesuelto levantar siete 
arcos magníficos, cuya dirección sé habia encomendado á 
un Ingeniero, y además habrá fuegos y una iluminación 
de exquisito gusto en la plaza, frente á la casa de Ayun
tamiento, en la cual se alojarán las Reales Personas.'

Dicha casa se está amueblando y decorando cbn la 
mayor ostentación. [Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

D. PALACIO CORR1US Y CASALS Ó GRAVALOSA
P re sb íte ro , residente en el Real Sitio de San Lorenzo del 
E sco ria l en C astilla  la Nueva , nacido el año 1847 en el 
m an<o llamado CoUdecánas, en la parroquia deRiudaura, 
p io v in c ia  y o b isp a d o  de  Gerona , por asuntos de mucho 
im p o rta n c ia  desea saber el paradero de D. José Corrius y 
R osiño l , natural de Gombren y vecino que fué de las 
m en cio n ad o s manso y parroquia de Riudaura. 4670—4

SOLAR EN VENTA.— SE ENAJENA EN PUBLICA 
sub asta un solar sito en esta corle y sus calles de San 
Lorenzo y Santa Brígida, sobre el que estuvo edificada 
la casa distinguida con los números 40 por la 4.a y 27 
por la 2.a, manzana 333, que tiene de superficie 9380 3/8  
pies. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos hasta las seis de la tarde del dia 19 del próximo 
mes de Julio, eu el estudio del Escribano de este núme
ro D. Mariano García Sancha, calle dé Felipe III, (ántes 
de Boteros) núm. 8, cuai to segundo, y el remate se cele
brará en el siguiente dia 20 á la una de su tarde en d i
cho local, donde está de manifiesto todos los no feriados 
de nueve á dos de la tarde, el pliego de condiciones bajo 
el que se ha de verificar la subasta, plano del solar y 
tí lulos de pertenencia, á fin de que los señores á quie
nes pueda convenir, adquieran cuantas noticias estimen 
oportunas.

Madrid 26 de Julio de 1861.—Sancha.
3485— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN Pu
blico remate tres casas, una principal y las dos terrenas 
ó bajas, con hermosa huerta y agua abundante, sitas en

la ciudad de Santiago, calle de San Antonio, llamadas de 
Belvis, CUYO remate tendrá efecto enMadrid y en Santia
go á kiá Boce'dé W qaañai& uel 4 ii ^ fd é  Jjulío (Jé 186f.
La subasta será jsinujJiápea.ea y.casas M  Ex
celen tisimo Sr. Marqués 3el Cas telar, qué vTvé en ésta 
corté calle del Caballero de Gracia, núm. 38, y e n  San
tiago rúa del Villar, núm. 54, adonde se hallarán de „ 
manifiesto el pliego de condiciones y demás que sea nece
sario para conocimiento de los señores licitadores.

• .. . . . m i ........

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
jumé ¿jgullñteaf: - Y? } *("■■" y  :

Uno de 54.806 mrs. en tercias de Velez Málaga y cabe
za dirD.'Jnan Gaspar Enriquez de Cabrera y Doña Elvira 
de Toledo, su mujer.

Otro de 244.053 mrs. en millones de Granada en cabe
za de los mismos.

Y otro de 467.470 mrs. ea alcabalas de Granada en la 
misma cabeza.

La persona que los haya encontrado ó sjapiere su pa
radero* los entregará en la casa núm. 3 , piso primero, 
calle de Santa Bárbara, dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio. 4688

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—Sé pórte en pública subasta extrajudicial 
la fábrica titulada La Oportuna ,  sita en la provincia de 
Guadalajara, término de Villares, á media legua de las 
minas ricas de Hiendelaencina , y á tres leguas de la es
tación de Jadraque.

Esta fábrica, única en su especie en Europa, se halla 
montada para el beneficio de minerales por el tratamien
to enteramente nuevo de Mr.-Agustín; posee todos los 
elementos para una producción de importancia; contie
ne un caz de 6.000 pifes de largo, abierto en roca vi^a, 
que recibe las aguas del rio Bornoba por una presa pa
rabólica construida en piedra, proporcionando un s lto 
de agua de 4 4 metros, que dá movimiento á dos pares 
de cilindros trituradores perfectamente completos y de 
excelente construcción , comunicando al mismo tiempo 
el moKmiéhtó á un molino de dos piedras verticales que 
sirve para la pulverización de materias auxiliares; con
tiene además la fábrica seis hornos de reverbero con cá
maras de condensación ,: teniendo cada horno su chime
nea particular y todo lo necesario para el beneficio de 
los minerales, como son bombas, cajones y otros útiles, 
convenientes á la fabricación : como accesorios á la fá
brica, contiene talleres de carpintería , fragua, labora
torio , fundición y almacenes para materias auxiliares 
de la fabricación.

Se halla construida sobre un espacio de 25.548.34 piés 
cuadrados, ascendiendo sus posesiones á 624.465 piés 
cuadrados; posee además un molino harinero con dos 

, ^  úoorta distancia un tejar en mediano estado 
con muy büenas tierras. La fábrica tiene su entrada por 
un puente de madera con estribo de piedra labrada : en 
el circuito comprendido por las posesiones de la fábrica 
hay viviendas parados empleados , así como también pa
ra los capataces. Esta fábrica es aun én el dia objeto de 
privilegio exclusivo de invención: sus construcciones son 
sólidas, conteniendo abundantes y excelentes maderas.
La única carga que tiene la posesión es la de un cen>o 
del molino harinero, consisteute en 1.404 rs. vn. anua
les. La ftierza de la rueda hidráulica es de 40 caballos, 
cuya circunstancia , unida á las demas, y á la de tener 
gran capacidad el edificio inmediato á la fuerza motriz, 
el especial salto de agua, el haber decretado el Gobierno 
|a construcción de una carretera que conduzca al ferro
carril de Madrid á Zaragoza, cuya distancia será de unas 
tres leguas , ponen á la fábrica en condiciones ventajo
sas para poder establecer cualquier industria ó artefacto.

La tasación de la fábrica y sus pertenencias, efectos 
terrenos y todo lo que en ellos se contiene queda reduci
da á rs. vn. 1.633 969, cuya tasación hecha por Ingeniero, 
privilegio^tüpjjps jie pertenencia, inventario y todos los 
demás particulares que puedan necesitarse estarán desde 
el 15 de Julio á disposición de las personas que quieran 
hacer proposiciones.

La subasta tendrá lugar en esta corte el dia 6 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde, en la calle de la 
Flor Baja, núm. 3 , cuarto bajo. Las proposiciones,que se 
dirigirán en pliegos cerrados á D. Antonio Orfila Rotger, 
calle de Isabel la Católica, núm. 42, se recibirán hasta 
el mismo acto de la subasta, ad virtiendo que no se ad
mitirá ninguna proposición en la subasta que no cubra 
por lo ménos las dos terceras partes de la tasación. La li
citación se abrirá leyendo las proposiciones á presencia 
de los interesados, quedando adjudicada la fábrica y d e 
más pertenencias al que hiciere la proposición más ven
tajosa ; si hubiere dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación verbal por espacio de media hora entre 
los que las hubiesen suscrito ó sus representantes. El pa
go de la cantidad en que quede rematada la fábrica y sus 
pertenencias se hará en metálico en cuatro plazos : el 
primero de 25 por 4 00 del total importe en el acto de no
tificarse al rematante la aprobación de la subasta; el se
gundo, igualmente de 25 por I00, á los tres meses ; el 
tercero á los seis meses, y el cuarto, 25 por 400, á los 
doce meses do la fecha del primer pago: se entiende que 
la fábrica quedará hipotecada especialmente á la exacti
tud de dichos pagos. Los proponentes extranjeros deberán 
tener un representante en esta corte para todos los efec
tos de la operación. Las proposiciones deberán estar re- 
jactadas conforme al siguiente modelo *.

D. N- N ., que v ive e n .................................   enterado del
)nuncio publicado en la Gaceta de Madrid de tantos para 
la enajenación de la fábrica La O portuna, sus depen- 
jencias , efectos, terrenos y demás.pertenencias, se obli
ga y compromete, con arreglo á las condiciones impues
tas en dicho anuncio, á comprarla por la cantidad de rea
les vellón (en letra), y con estricta sujeción á
todas las condiciones del referido anuncio.

Madrid &c.
Madrid 42 de Julio de 1864.— EI Administrador, San

tiago Col!. 4740—2

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.]

Se pallará de yenta desde el 4.* de Julio próximo á 
49 rs., én la porteríá del Ministerio dé Gracia y Justicia; 
y en la librería de p . A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm. ik 1 —6

SANTO DEL DIA.

San Buenaventura, Obispo y doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 4 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40° 
y milíme

tro*.

Tempera- Tempera
tura en tara eu gra- 
grado* ; do* cerní 

Reaumur.] grado*.

Dirección 
del TieDto.

ESTADODEL 
CÍELO.

Celajes.
Nubes.
Idem.
Despejado.

¡Idem.
I Celajes.

6 m . . 
9 m . .

42.........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

703,94 
(04 64 
704,86 
704,18 
703,67 
704,06

43*,0 
45#,7 
19\4 
24*2 
19* .7 
i6ro

16* 2 
49° 6 
23° 9 
26* 5 
24*6 
20° 0

N. O .. .  
N. O .. .  
N. O . . .
O...........
N. O .. .  
N. O .. .

Temperatura máxima del dia..........
Temperatura máxima al sol. 
Temperatura mínima del dia...........

23 ,5 
27°,4
4 21,4

29 ,4 
34,2  
15°,5

Evaporación en las 24 horas... 10,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme- , 
tro i  9o y 
al nitel 
del mar.

tempera
tura.

Dirección
del

tiento.

' Estado 
del 

cielo.

Extaáe 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Páíma.. t . 
Alicante . 
S. Fernan
do álas7b. 

L isb oa .... 
Oporto.. .  
Bilbao.. .  v

Marsella.. 
Bayona.. .  
Brest.

758,0
757.7 

»
758,5

762,9 
763 9 
.764.7
757.7

A
757 0 
7583  
748,4

19.6
23.5 

»
32.2

19.7
19.7
19.2
20.2

las siet 
20,2 
18,0
44.5 j

N. O.. 
S. E ..

O.NO.

NJJNO 
N.N.O. 
N. O.. 
S. E ..

e de la 1 
jEste. . 
O.S.O 

[N.N.E.

Nubes. . . .  
Idem..........

»
Alg.a ráfaga

Alg.a nube.
Idem..........
Cubierto... 
Idem...........

nañana. 
Despejado..
Nubes........
Cubierto,..

X
Peq.° oleaje. 

»
Tranquila.

Idem.
Bella.
Peq.a marej. 
Peq.° oleaje.

Eu calma. 
De leva. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Julio de 4 864 & las siete de la mañana,

_____ _____ _ ____ ____ ___ _____ _
\ Baióm®C
jiro redu-

LOCALIDADES. !««® ‘jy alm?eí 
•del n*ar.

Tempera*
tara

grado.»
centígra

do?.

ÍDireesl ĵ ESTADO 
vítate. | DIL CIELO,

..........t

Dunquerque,. .  „. j 757,3.
París.............. ........ ! 759 2 .1
Bayona, . . | 761.2. ¡ 
Lyon . s * J  764,8/ 
Bruselas, ,1 758,1. 
Vi ena, , | 757 4.  j 
T u r i n . ; 761,6.; 
Roma . . . . . . . . . .  762,7.
Florencia ¡ 761,2.; 
San Petersburgo. j 755,5. í 
Constantinopla,,.: 758 0 J  
Stockolmo 1 756 3. 
C o p e n h a g u e , 755,2. 
G reenvich ... . . . .  j 751,8
L eipzig .,,, í o „* 0. i 758,3.

! 4 5*7 O.S.O. Despejado.
; 43“ 9 S.........Lluvioso.
1 » F .........Despejado.
> 48*,0riS.........Idem.
¡ 1 5 \ í . jS .........Cubierto.
I i 6° 2 O. N.O. Idem.
i 23°,5 S .........Sereno.

21o,0, N........ Despejado.
20°,5. N........ Idem.
19°,4. ,S......... Nubes.
í8°,7 Calma. Despejado.
17° 0 ‘N.N.O. Algunas nubes.
17M . S.........Idem.
17°,4. O. S O. Despej ido. 
16°,8.fS. O . .  ¡Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.

De los partes remitido?; este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales , la de) mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN TRA DO PO R LAS PU ERTA S E N  E L  DIA DE HOY.

1.395 fanegas de trigo.
1.744 arrobas de harina de id.

4 1.407 arrobas de carbón,
122 vacas, que componen 44.023 libras de peso.
635 carneros, que hacéis 4 6 240 libras de peno.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  M ENOR E N  E L  DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs* arroba, y de 48 é 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 73 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jamón, de 95 á 107 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pao de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 ¿ 4 6  cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs, arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 58 á 60 rs. arroba ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs, arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DR HOY,

Cebada añeja, de 21 V2 á 24 rs. fanega.
Algarroba , a 30 rs. id.

Trigo vendido  4.584 fanegas,
Quedan por vender. . 1.950.

Precio m áxim o... . . . .  55.
Idem mí m rao    45
Idem medio. . . . . . .  , .  51,68,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
M adrid 4 3 de Julio de 4 861. *=» FJ Alcalde-Corregi

dor , Duque de Serio,

B o lsa  de Madrid

Cotización del 4 3 de Julio de 4 864 á las tres dé la tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado, 48-40 c.i 
á plazo, i 8-40 fin. cor. á vol.

Idem lei 3 por 400 diferido, publicado, 42-40; á pla
zo , 42-45 fin cor. vol.; 42-65 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-10. 
Idem del personal, no publica io , 20-85 d.
Accionen de c a r r e te ra s  , emirion de 1. de Abril de 

4850, de ó 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96. 
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.

Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2 000 rs., idem, 
96-50.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem,
par d.

Idem de 4 .* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
95-50.

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 
idem, 95 50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id. 4 07-50 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92-50 p.

Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, id ., 50-50 d.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v ista , 5-19.

Plazas del reino.
 ■ i '''J* i~ "  i " i i r .  r r  *m 'i í  ■ - i

DaSo. Beneficio. DaSe. Beneficio

Albacete  1/4 Lugo ..
Alicante  4/2 Málaga....... 4 /2d .
Almería   4/4 M u rc ia .... pard.
A v i l a . . . . . .  pard. . .  O r e n s e .... 6 /8  p.
B ad a jo z .... par. . .  Oviedo.................. * 3/4
Barcelona..............  11 /4  P alencia ... . .  4 /4d .
Bilbao  . .  3/4 d. Pamplona.. . .  1
Burgos  . .  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
C áceres.  4/8 Salamanca, par.
Cádiz  1/4 d. San Sebas-
Castellón  . .  tian  . .  4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/2 d. ■
Coruña  par. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v il la . . . .  . .  4/4
Gerona  .;  . .  Soria.. . . . .  3/4 d. . .
G ranada.... pard. . .  Tarragona. *. 4 !
Guadalajara, par j* T e r u e l..... . .
Huelva  . .  . .  T o led o ..... . .
Huesca  . .  Valencia... . .  4/2
Jaén, s e » ,  1/4 Valladolid .. 5 8
León  4/4 . .  V ito r ia .... . .  4/2 d.
Lérida........................  •* 1 Zam ora.... pard. . .
L ogroño.... pard. . .  Zaragoza... •• ' 3/4 d.

' • v

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

París 43 de Julio de 4864.

*>«**• Í V
Consolidados........................................................  90 4 /4  á 3/8.

Amberes 9 de Julio .—Interior, 47 4 /8.—Diferida, 44 3/4.
Amsterdam  8 de Julio. — Interior, 47 41/16.—Diferi

da , 42 5/16.
Francfort 8 de Julio. — Interior, 46 5 /8 . — Diferi

da, 41 4/2.
Lóndres 8 de Julio. — Interior, 50 4 /4 .

ESPECTACULOS.
Circo de Paul.— Dirección del Sr. Gaetano CiniseM 

Caballerizo de S. M. el Re^ Víctor Manuel. — Habrá dos 
funciones; la primera á las cinco de la tarde, y la ser 
gunda á las nueve de lá noche. —  Mazepa , ó el paje sa 
crificado por el amor de la Princesa, gran escena mími
ca ecuestre, sacada de un hecho histórico del célebre 
romancero Lord Biron, ejecutada por toda la compañía. 
Yéan§e ios prqgramas para los demás pormenores de 
ambas funciones.

Circo de Price , calle de Recoletos.—Habrá dos escogí 
das funciones; la primera á las cirtco de la tarde, y la 
segunda á las nueve de la noche, teniendo lugar, entre 
otros ejercicios, e i de La batuda americana, por Mr. Cris- 
tofF y otros artistas.— El tambor aéreo, ejercicio g i m n á s t i 
co por los Sres. Alfan y  Camargo^Mane. Adams repetirá 
sus aplaudidos ejercicios en la cuerda.— I^os tres trape* 
c io s , sorprendente y aplaudido ejercicio gimnástico por 
el Sr. Hubert M eers.-Mr. Cristoff r e p e t i r A sir  aplaudido
ejercicio en l a  c u e r d a . — ^Por primera vez /sí tíércufes (pa
rodia), por el Sr. Whittoyne. Por los ^ogramas y carte
les podrán verse los demás pormenores do a»bas fun* 
dones.

Elíseo mapihijrño, paseo, de Recoletos. — A las siete 
la reunión de costumbr®*

Mañan*, de ^Jbo nocbq á wh? dp la ¿npdr.qgada, 
tercér baile publico extraordinario de verbena ♦ én el 
q u e , entre otras cosas, se ejecutarán dos exposiciones én 
competencia <je fuegos artificiales.

El Ariel, paseo deja Castellana.—A las cuatro y me
dia de la tarde baile campestre.


